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REGENCI A DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i ci ón .

SEÑOR: Desdo que la telegrafía submarina 
inauguró una nueva era en 1806 con la coloca
ción del cahle (rasallánlico entro Inglaterra v los 
Estados-L nidos, todas las naciones ventajosa
mente situadas para establecer tan sorprendentes 
medios de comunicación han procurado sin tre
gua enlazar sus costas con las de otros países más 
ó menos lejanos; mientras que el espíritu de es
peculación, alentado por las garantías que le 
brindaba la ciencia al resolver este difícil pro
blema , constituía nuevas sociedades, reforma
ba las antiguas y acometía empresas tan atre
vidas como la do unir la Inglaterra con el 
Oriente.

En medio di» este movimiento progresho, 
no menos fecundo para la civilización que efi
caz para la íntima fraternidad de los pueblos, 
España ha permanecido divorciada del consor
cio general ; y hasta hoy ni un solo hilo subma
rino enlaza su dilatado litoral con las playas de 
naciones amigas.

Tiempo es ya de sacudir tan pesado letar
go: tiempo os ya de tomar parte en el trabajo 
común. Sociedades constituidas poco há con 
objeto do, multiplicar los medios do comunica
ción entre todas las regiones del globo ges
tionan sin descanso en aquellos países cuyos 
territorios les ofrecen mayores ventajas para el 
amarre de sus cables; y España, que parece 
destinada por la naturaleza para servir de es
cala á numerosas líneas, 110 puede permane
cer extraña al movimiento general ni indife
rente á las insinuaciones de las empresas cons
tructoras.

No os esta ciertamente la ocasión de pre
sentar «i V. A. un proyecto general sobre tele
grafía submarina que, normalizando las rela
ciones del Estado con las empresas, evite tra
mites inútiles, establezca reglas fijas para las 
concesiones y regularice la acción administra
tiva, sujetando á un plan general todos los 
casos particulares. Semejante tarea pide largo 
estudio y madura consideración: las múltiples 
circunstancias (pie concurren en cada ('aso exi
gen para cada uno soluciones diferentes.

Proyectos hay de tan señalada importan
cia, (pie las naciones más inmediatamente in
teresadas en su realización deben protegerlos 
eficazmente, como aconteció no há mucho con 
el del cable trasatlántico entre Francia y los 
Estados-luidos; empresa á cuya realización 
contribuyó con poderosos auxilios el Gobierno 
francés.

Pero el Estado debe dar atención prefe
rente á las Compañías que, excluyendo toda 
idea de privilegio, sólo piden lugar apropiado 
para amarrar sus cables. En este caso se en
cuentra la Sociedad establecida en Londres con 
el título de The Ocean Teleyraph Compaiuj, la 
cual ha recurrido al Ministerio de la Goberna
ción solicitando permiso para colocar un hilo 
directo (Mitre Inglaterra \  Galicia.

Por ('so ('I Ministro que suscribe, no encon
trando en tan modesta pretensión cláusula al
guna capaz do coartar en lo futuro la libre con
currencia de otras Compañías (pie'soliciten es
tablecer nuevas líneas aun entre los mismos 
puntos, juzga conveniente proponer desde lue
go á V. A. una solución definitiva; y fundado 
('n las anteriores consideraciones, de acuerdo 
con ('I Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á su superior aprobación el adjunto 
prov ('do do decreto.

Madrid IS de Mayo de INlO.
El  Mi n i s t ro  d o  la G o b e r n a c i ó n , 

N i c o l á s  M a n í a  R i v e u o .

DECUETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro do la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I .ü Se concedo á la empresa tele

gráfica submarina titulada The Orean Teleyraph 
Cnmpuny U m i ta ! , de Londres, permiso para 
establecer un cable electro-telegráfico que par
tiendo de la costa Sud-Oeste de Inglaterra ter
mino en la Coruña ó sus inmediaciones, sin (pie 
en su derrotero toque en ninguna otra nación.

Art. 2 ." Esta concesión se entiende sin pri
vilegio de tiempo ni lugar, subvención ni auxi
lio de ninguna (‘lase.

Art. R." La Compañía se obliga á estable
cer el cable y á dejarlo funcionando en buenas 
condiciones de trasmisión eléctrica en el ter
mino de un año. á contar desdo el dia en que 
se publique en la Gaceta esta concesión.

Art. f.° El Gobierno español se reserva la 
facultad de suspender la trasmisión de los des
pachos en el caso de (pie estos ofrezcan peli
gro á la seguridad del Estado, con arreglo al 
artículo 19 del convenio internacional de París 
del año de 1860.

Art. ü.° La empresa fijará las tarifas á que 
haya de sujetarse la correspondencia (pie so 
curse por el cable, debiendo en todo caso alio
nar igual cantidad que la que hoy percibo la 
Administración española, con arreglo á las ta
sas vigentes de los tratados internacionales. En 
el caso de que estas tarifas se varíen, la Com

pañía queda obligada á efectuar las mismas al
teraciones en la parte correspondiente á la re
caudación para España.

Art. 0.° La Compañía podrá emplear el sis
tema de aparatos que juzgue conveniente para 
las comunicaciones por el cable, modificándolo 
ó innovándolo según lo crea más acertado.

Art. 7 .° La estación de recepción y trasmi
sión del cable se situará en una de las depen
dencias de la del Estado, establecida actual
mente en la Coruña. Los telegrafistas para el 
serv icio del cable serán elegidos por la empresa, 
así como los demás funcionarios que hayan de 
intervenir en el entretenimiento y conservación 
del mismo.

Art. 8.° El Gobierno se reserva el derecho 
de organizar en el cable el servicio de inter
vención más en armonía con los reglamentos 
v ¡gentes. En tal concepto, los telegramas reci
bidos por el calilo serán inmediatamente entre
gados para su dirección y distribución á domi
cilio á los funcionarios del Estado, que serán 
los intermediarios entre el público y los agen
tes de la Compañía.

Art. 9 .° La contabilidad por ámhas partes 
se llevará con arreglo á lo que se convenga 
mutuamente, procurando en lo posible adap
tarse á las disposiciones internacionales vigen
tes en la materia.

Art. '10. Los telegramas que se cursen por 
el cable liarán escala precisamente en la esta
ción de la Coruña para anotarlos y efectuar el 
abono que corresponda en las cuentas que se 
rindan recíprocamente.

Art. I I .  Se aplicarán á esta via telegráfica 
las reglas establecidas en los convenios de Pa
rís y Y icn a , ó de cualquiera otro internacional 
que pueda modificarlos , siempre que en él in
tervenga España y 110 se oponga á las cláusulas 
consignadas en esta concesión.

Art. 12. La Compañía acreditará en Madrid 
un representante debidamente autorizado para

que en su nombre intervenga en los asuntos ó 
gestiones que puedan tener lugar entre la Ad
ministración española y la empresa.

Art. 13. Las cuestiones que puedan susci
tarse entróla Administración española y la Com
pañía se decidirán por los trámites que las dis
posiciones vigentes establezcan para la inteli
gencia y efectos de los contratos de servicios 
públicos en España.

Art. 14. La inobservancia por parte de la 
Compañía de cualquiera de las cláusulas con
signadas en esta concesión es suficiente para 
considerarla nula y sin valor alguno.

Lado en Madrid á diez y ocho de Mavo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Gobernación,
Nicolás Maiiía Riyei io .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancil lería.
Ayer S. A. el Regente del Reino, acompañado 

del Excmo. Sr. Ministro de Estado y del Ilmo, señor 
Secretario de la Regencia, recibió en audiencia par
ticular de despedida, con las formalidades de cos
tumbre, al Excmo. Sr. D. Juan de Andrade Corvo, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de S. M. Fidelísima; el cual, previamente anunciado 
por el Excmo. Sr. Primer Introductor de Embaja
dores, tuvo la honra de poner cri manos de S. A. la 
carta en que su augusto Soberano da por terminada 
la honrosa misión que tenia-a su cargo.

M IN IS T E R IO  DE F O M ENTO.

O bras  p ú b l icas .— P i te r íos .
Excmo. S r . : E 11 vista del expediente promovido 

por D. Anselmo Cifucntcs, vecino y del comercio de 
I fijon, en solicitud de autorización para  construir en 
aquel puerto, conforme al proyecto que ha presen
tado, un  embarcadero y un anden de madera ado

s ad os  á la p a r t e  e x t e r i o r  del  muel le  del N->rie de la 
d á r s e n a ,  con d e s t i no  á la c a r g a  y d e s c a r g a  de m e r 
c a n c ía s  y e s t ab l ec i m i en t o  de a l m a c e n e s  u t i n g l a d ' » ;  
de a c u e r d o  con lo p r o p u e s t o  por  esa Di recc ión ge
n e r a l ,  de c o i i fo r mida u  con los i nf or me s  del A l m i r a n 
t a z g o ,  C o m a n d a n t e  de Ma r i n a  y A \ u n l a m i e n t "  de 
Gi joi i ,  y oídos los del I n ge n ie r o  Jefe de la p r ov i nc ia  
de  Ovi edo  y de la J u n t a  c o n s u l t i v a  de  C a m i m » ,  Ca 
n a les  y P u e r t o s ,  el R e g e n t e  del  Re in o  se ha  se rv i do  
c o n ce d er  d i c h a  a u to r i z a c i ó n  c on  las s i g u i en t es  c o n 
di ci ones  :

l . 1' L a s  o b r a s  se e j e c u t a r á n  bajo la v i g i l a n c i a  del 
I n ge n ie r o  e n c a r g a d o  del servicie* m a r í t i m o  y con a r 
r eglo al p r oye ct o  p r e se nt a do .

2. '  Se d a r á  p r i n c i p io  a la c o n s t r u c c i ó n  d e n t r o  
del  plazo de c u a t r o  meses ,  y se t e r m i n a r á  en el de u n  
a ñ o ,  á c o n t a r d e  la fecha  de es ta  a u to r i za c i ón .

3 /  E 11 el t é r m i n o  de  l o  dias  , c o n ta d os  desdo su
p u b l i c a c i ó n  en la G a l l e a  , c o n s i g n a r á  el c on ce s io 
n a r i o  en la Caja  ge ner a l  de Depós i tos  la l ianza del 1 
p o r  100 del p r e s u p u e s t o  de las obras' .

AA L a  fal ta de c u m p l i m i e n t o  de las cond ic iones  
a n t e r i o r e s  p r o d u c i r á  la c a d u c i d a d  de la concesión.

o.1 El concesionario será responsable de los per
juicios que al realizar las obras pueda causar á las 
del puerto ó al fondeadero, y habrá de reparar á su 
costa el daño causado.

OÓ Si para la ejecución de las obras de mejora 
del puerto fuesen un obstáculo las concedidas á Don 
Anselmo Cifuentes, deberá este levantarlas y retirar 
los materiales sin derecho á indemnización.

7.a Tampoco le tendrá en el caso de declararse 
caducada la concesión por las causas expresadas en 
la condición A A , pudiendo únicamente aprovechar 
los materiales de su propiedad después de levantar 
la obra hecha.

8.a Esta concesión se entiende hecha sin perjui
cio de tercero y dejando á salvo los intereses parti
culares. Los que se crean (agraviados liarán valer 
sus reclamaciones ante los Tribunales ordinarios, sin 
intervención de los agentes administrativos y sin 
responsabilidad para el Estado.

De orden de S. A. lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guardo 
á Y. E. muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1870.

E CHEGARAY.

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura,
Industria y Comercio.

Carreteras.

E x cm o .  Sr.  : So l ic i tad a  po r  la Di pu t ac ión  p r o 
vincia l  ilc G r a n a d a  la c o i o n  en su  f avor  de la pa r te  
di' c a r r e t e r a  de Loja a G r a n a d a ,  d é l a  de p r i m e r  o r 
den de Dañen  n Malaga  , c o m p r e n d i d a  en aquel la 
p r o v i n c i a ,  S. A. el Re ge nt e  del Re in o  lia t enido á 
bien a cc ede r  á d i cha  pe t i c ión ;  d eb ie n do  e n  su v i r 
tud,  y de l i r i endo t a m b i é n  á los deseos de la c o r p o 
rac i ón p e t i c iona r ia ,  e n t r e g a r l e  á eMa las cas i l l as  do 
ponne>-eani inoros  de la pa r í ' '  de via objeto de la 
concesión ,  las h e r r a m i e n t a s ,  út i les,  m a t e r i a l  a c o p i a 
do y d e m á s  accesor io  a h o r a  e x i s t e n te  pi tra c o n s e r 
v a r l a  ; y e n te nd ie nd o,  l ina l ment e,  que  la e n t r e g a  h a  
de hace r la  el I nge nie ro  Jefe de la p r o v i n c i a  de G r a 
n a da  al f u nc ion ar io  que  al e lecto de legue  la D i p u t a 
ción p r ov i n c i a l ,  bajo acta  f i rma da  por  á m b o s  y que
so s om e t e r á  á la a p ro b a c i ó n  s uper io r .

Do (halen de S. A. lo digo a V. K. pa ra  su c o n o
c i mi e n t o  y efectos o po r t uno s .  Dios g u a r d e  á Y. E. 
m u c h o s  años.  Ma dr i d  28 de Mayo de 1870.

E CHEGARAY.

Sr.  Di rec t or  genera l  de ( )bras  p ú b l i ca s  , A g r i c u l t u r a ,  
I n d u s t r i a  y Comerc io .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

A las siete de la mnfmna de ayer  31 ha fondeado en 
el puerto de Santander  el vapor-correo Antonio López.

Dirección general de Instrucción pública.

Xcfjoriailo 3.'- Circular.
Don el Un de proporcionar economía á la Biblioteca 

Nacional en el pago de porte de los Boletines ofr iulrs  de 
las provincias,  de los cuales debe recibir un ejemplar  
conforme á barcal orden de 3 de Set iembre de 1816, esta 
Dirección general  luí acordado (pie en lo sucesivo se 
haga ha remesa, de las indicadas publ icaciones á dicho 
establecimiento por cuadernos (pie contengan todos los 
números  de un mes;  recomendando al propio t iempo á 
Y. S. que se sirva atender  en cuanto sea posible las re
clamaciones que el Director de la Biblioteca directamente 
le diri ja de los ejemplares (pie falten para completar  las 
colecciones.

Lo digo á V. S. para su intel igencia y cumplimiento.  
Dios guarde á Y. S. muchos  años.  Madrid 30 de Mayo 
de 1870.—El Director general,  Manuel Merelo.-^Sr.  Go
bernador  de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
•

Hallándose dispuesto en el reglamento interior de este Ministerio que los Síes. Jefes de Sección comuniquen á la Subsecretaría oslados mensuales de sus respectivos trabajos, el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, por acuerdo de este dia, se lia servido autorizar la publicación del siguiente resumen general referente al mes de la fecha.

JilÍMlRO 11F. HNiDimi'S
TOTAL DECRETOS ÓRDENES

ACTAS, *

SECCIONES. de fecha an
terior.

de nueva en
trada. fenecidos. en curso. de notas. marginales.

MINUTAS.
y traslados.

memorias y 
oíros traba-

j"S.
OBSERVACIONES.

4.a Pol í t i ca ........................................................................................ 49 304 293 27 84 192 212 302 1.883 La úl t ima cifra se refiere á telegramas contestados.
2 3 —Per sona l ............................. .........................................................
3.a—Establecimientos pena l es .....................................................

00
294

54
256

58
272

48
275

421
431

273
420

218
399

739
558

503
3

En la úl t ima cifra so anotan las cert ificaciones expedidas.

4.a—Reemplazo del ejército y organización de la Milicia 
c iudadana ................................................................................ 462 486 234 319 402 59 80 80 »

Hay además siete cajones que contienen expedientes fenecidos do la 
supriiriidu Inspección de patronatos de Cádiz.

Se han hecho además un estado de débitos á las Diputaciones por L -  
datos de estas; otro por los de las Administraciones económicas,  y la 
relación tercera de 481 corporaciones que desean vender  sus bonos.

Por  la índole especial de esta sección no existen expedientes.

5.*—Beneficencia y p a t r ona tos .................................................... 709 75 456 048 445 40 454 476 i
I

6.a— Sanida d ............................. ....................................................

7.‘—Admi nis t rac ión local ................... - ......................................

Contabi l idad ................ ....................................................................

432

478

»

46

421

31

454

447

144

217

299

»

6

236

51

469

378

492

192

I 1

* i
r «

4.546 4.036 1.493 4.608 4.096 990 4.539 2.917 2.Í334

Madrid 31 de Mayo de 1870 .=E I Oficial mayor ,  Tomás  R. Pini l la. = Y . # B.°=E1 Subsecretario,  Balart .

A NUNCIOS OFI CI ALES .
Caja general de Ultramar.

Los individuos que á  cont inuación se expresan pue
den presentarse en esta dependencia todos los dias no 
fe r i ados , de u na  á  t res de la t a r d e , á  hacer  efectivos los 
crédi tos que les corresponden,  prévia la identi í icacion de 
sus personas:

D. José B ue nave ntur a  Gómez.
D. Cándido Luanco.
D. Francisco Ruiz López.
D. Andrés  Perez Casta 1 1 0 1 1 .

N o t a . Este  úl t imo individuo se le ci ta por s e g un 
da vez.

Madrid 31 de Mayo de 4870.—El  Coronel ,  Teniente  
Coronel  p r imer  Jefe , Miguel Bailó.

R E C T I F I C A C I O N .

E n el n úmer o de la G a c e t a  correspondiente al 2 9  de 
Mayo de 1870, plana tercera ,  c o lumna  p r ime ra ,  anuncio 
oficial, referente al acta  de const i tución de la Compañía  
anónima  del Ferro-carr i l  del Ta jo , en donde dice:  «Ma
drid 28 de Mayo de 1870,’' debe leerse: «Madrid 20 de 
Mayo de 1870.»

Direc cion general de Instrucción pública.
NEGOCIADO 3.°

N ota bibliográfica de Jas obras en castellano que han sido 
impresas en I / m d r e s , calle de Pater Nostcr,  núm.  9, 
cuija introducción en España se autoriza á I). J. B. 
Rmithies , y en su representación d B. L. B. Armstrong,  
en conformidad con lo dispuesto en el decreto de 4 de 
Setiembre ul timo.

Almanaque  del obrero.—Una hoja de papel de 31 y 
media pulgadas inglesas de largo y 24 y dos lineas de 
ancho ,  con el texto y cinco grabados ,  por D. J. B. Smi -  
thies.

Madrid 21 de Mayo de 4870.= E 1  Director general,  
Manuel  Me re lo.

.Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido 
impresas en Venecia,  calle de Samado,  núm.  3.A20, 
cuya introducción en España  . autor iza á 1). Felipe 
Zanet t i  y Ossini,  en cvnformida< -vn lo dispuesto en el 
decreto de V de Setiembre de 180,

Principales hechos de la historia veneciana desde el 
año -i32 al 1797.—Consta de 130 l áminas  i lustradas.— 
Traducida  por D. José Ribera  y D. José López.

Madrid 28 de Mayo de 1870.—El Director general.  
Manuel  Mercio.

Dirección general de Obras públicas,  
Agricultura, Industria y Comercio.

E 11 v i r tud de lo dispuesto por órden del R*vol !c cu 
Octubre ú l t imo,  esta Dirección general  lia señalado el 
dia 2 del próximo mes de Julio,  á la un a de su tarde,  
para la adjudicación en publica subasta de has obras que 
faltan por cons t ru i r  en la carretera de tcreer urden de

Cu lar de Baza á Huéscar,  en la provincia  de Granada,  
cuvo presupuesto asciende á 87.451 escudos 410 mi lé
simas.  ,

L a  subasta  se celebrará  en los términos  prevenidos 
por  la inst rucción de 48 de Marzo de 1832,  en esta capi 
tal ante  la Dirección general  de Obras públ icas,  s i tuada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento,  y en Gra
nada  ante el Gobernador  de la provincia;  hal lándose en 
ámbos puntos  de manifiesto,  para conocimiento del públ i 
co , el presupues to ,  condiciones y planos correspon
dientes.

. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,  
ar reglándose exac tamente  al adjunto modelo; y l acant idad 
que ha  de consignarse previamente como garant ía  para to
m ar  parte en esta subasta será de 4.400 escudos en dinero 
ó acciones de caminos,  ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por  las respect ivas dis
posiciones vigentes,  y en los que 110  lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anter ior  al fijado para la 
subas ta ;  debiendo acompañarse  á cada pliego el docu
mento que acredite haber  realizado el depósito del modo 
que previene la referida inst rucción.

En el caso de que resultasen dos ó más  proposiciones 
iguales se celebrará,  únicamente entre sus autores,  una 
segunda  lici tación abierta en los t érminos prescri tos por 
la citada inst rucción ; siendo la pr imera  mejora por lo 
menos  de 50 escudos , quedando las demás á voluntad 
de los Leñadores s iempre que no bajen de 3 escudos.

Madrid 27 de Mayo de 1870. =  El  Director general,  
E duar do  Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 27 de Mayo úl t imo,  y d e j a s  condicio
nes y requisi tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  de las obras que faltan para la t e r mi na 
ción de la carretera de Cullar  de Baza á Huéscar,  se com
promete á tomar  á su cargo la construcción de las mis 
mas ,  con est r icta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones,  por la cant idad d e .........

(Aquí  la proposición que se ha ga ,  admi t iendo ó m e 
jorando lisa y l lanamente  el tipo lijado; pero advir t iendo 
que será desechada tuda propuesta en que no se exprese 
de terminadamente  la cant idad en uscudos y milésimas,  
escri ta en letra, por la que se compromete  el proponente 
á la ejecución de las obra.-.i

(Fecha y Urina dei p r ‘ponente . >

Reí.ación délos marcas propiedad h a n s> di,-i! a do los 
dueños de las fúbri -is >; v  " c >nii a nación se expresan . 
la cual se pa/d/ 'V '• u; u rreg'r» a dispuesto p 'r el real  
decreto de 20 de S<>\ic '".ore de 1BÓO.

D. Rafael Llácer  y Pa;-. a.—La marca representa tres 
botel las colocadas ¿ubre un p.a'.o p bandeja sostenida 
por dos ángel*-s, y ei. su ) v. Y ~ ‘peiuor una < i uta , cuyos 
extremos se enlazan . ’t> n . y cu !a cea! s»* Le:
I.as tres L-L.’L.v. ,>•... . di zu •• abierta.  Fm :a

Ri fo  u Id - ' r ; • > - i ñon a ■ ; n; <b

v i n e  i a de A i i . u o U  -.
Srcs. I b a n - - ,  h ; :n¡,a v  ¡-b. i .a pr imera i- ría, 

¿-abre un campo de uño e y Le.-.- se ve un bi meo 
tus te n i do sobre ios pi-L . a; cu .0 ¿‘punta un cazador con

su escopeta,  y debajo se lee: El oso blanco.  E 11 la otra 
cubier ta  entre los rayos de un sol naciente se lee: Pla
nes ,  h e r m an o s , Alcoy.  Se aplica á l ibritos de papel de 
fu mar :  se hal la establecida la fábrica en Alcoy, p rovi n
cia de Alicante.

A D. Miguel Pajares Mi con , como gerente de la casa 
Herederos de Micon .— Esta  marca la const i tuye un dibujo 
de forma capr ichosa,  en la cual se lee en una cinta o n 
dulante en su parte superior :  Agente único en la Haba
na , D. R amón  B. de la Concha;  y en el centro de la vi 
ñeta d i c e : Las únicas perlas jerezanas.  El renombrado 
Jerez.  El rico Pedro J iménez.  El sabroso moscatel. El de
licioso mulvasia.  Vinos premiados y garantizados.  Y de
bajo el nombre de cualquiera de estos v i n o s , según el 
que contenga la botella. Be aplica á botellas de vinos: se 
hal la  establecida la fábrica en el Puer to de Santa María, 
provincia de Cádiz.

Cumpliendo el citado decreto,  los que tengan que di 
r igir reclamaciones sobre propiedad en estas marc¿is de
berán presentar las en el Conservatorio do Artes dentro 
del plazo de 30 dias desde la publicación de esta relación 
en la G a c e t a .

Madrid 16 de Mayo de 1870.- - E l  Director general,  
Eduardo Saavedra.

No pudiendo tener efecto la subasta anunciada para 
el dia 2 del próximo mes de Junio paralas  obras que han 
de ejecutarse en la pr imera  Casa de Cilicios de Ban Lo
renzo del Escorial  , en (pie está instalada Ja E-euela de 
Ingenieros de Montes , por razón del de-estero en el Mi
nisterio de Fomento los días 2, 3 y 4, esta Dirección ge
neral lia acordado señalar  para diclm acto las doce de la 
maña na  del dia 6 del mismo mes de Junio próximo.

Madrid 31 de Mayo de 1870. ---El  Director general,  
Eduardo Saavedra.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 2 del mes próximo,  de diez do ia mañana  á dos 

de la tarde , sat isfará esta (faja los intereses por depósitos 
en efectos públicos exis tentes en la mi sma ,  cuyas c ar 
petas de señalamiento l leven los números  del 4.136 al 
4.240 inclusive.

Madrid 31 de Mayo de 1 8 7 0 . - El  Director  general ,  
Camilo Labrador .

E l dia 2 del me s próximo,  de diez de la m añ an a  á des 
de ia tarde,  sa t i na rá  esta Caja el importe dé los  nim' . ' "  
i v-guard '»  ’.ñ-mará *s expedidos por i a misma qm\ no e x
cediendo de Ó'.hi escudos,  e.Mán amort izado-  p'<r ••rdcu 
de S. A. t i  Regente del Reino fecha 31 do Enero nñun", 
y cuyas carpetas de señalamiento Leven ios n u m e r - -  
del 2.401 al 2.DX» inclusive.

Madrid 31 de Mayo de 1870.—El Director general,  
Camilo Labrador .

L*>s p - - t e  dures de cartas de ; ug" . . ep-o. tu ' en }

■ 1 s’. G ’2 ru l S . L o  b , b ; , ^ Y '  .y e  q . .p ~ m • y V ' q

: o -x ' . nm m*.>. de  L  •/. b'J ' • Uí i,: *' "’1

Í¡: Lab .• en qtic ]•- v;¿. ,-rt.S qu ; :x p:v - m -

Lv- .ue %a las hubieren p; \  r e n t a d o  paru t i  m . - l n u

objeto se servirán pasar á recogerlas cuando gusten,  toda 
vez que ya están corrientes y á su disposición.

Madrid 31 de Mayo de 4870. El Director general,  
Camilo Labrador .

Dirección general de Contribuciones.
Trascurr ido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de 28 de Diciembre de 1846 desde el fal lecimien
to del ul t imo poseedor legal del t ítulo de Barón (Je ( 7 » -  
tiel sin que el inmediato sucesor haya obtenido la de
claración opor tuna en su favor, se anuncia  por pr imera 
vez la vacante del expresado título con objeto de que los 
que se consideren con derecho á él puedan di r igi r  sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Just icia,  y sa
tisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en 
el término preciso de seis meses lijados al efecto por 
la ley.

Madrid 31 do Mayo de 1870. El Director general,  
Juan García de Torres.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Habiéndose dest inado los dias 3 y 4 de Junio p r ó x i 
mo al desestero de estas oficinas,  se avisa al público 
para su noticia;  si bien se les advier to q u e ,  comí» en los 
anos anter iores ,  funcionará en los expresados dias el 
Negociado de reconocimiento,  que ?c halla establecido 
en la planta baja de] edificio.

Madrid 31 de Mayo de 4870. El Secretario,  José M a 
ría Maury.- Y.* R.* El Director general ,  Jícrcdia.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

P or acuerdo de esta Dirección general se procede á 
contra tar  por medio de subasta pública el suminist ro do 
3.01 .KJ arrobas de paja pdaza  con dest ino al ganado caba
llar del departamento de Jas Caballerizas nacionales; cuyo 
acto se celebrará en este centro directivo el dia 8 de J u 
nio.  á la una de su l arde ,  con arreglo al ¡diego de con
diciones inserto á cont inuación:
Pliego de rf,ndif-ionrs para contratar en publica subasta 

rl 'suministr-i  de paja pelnza para el ganado de Caba
l l e r i z a s  del Patr imonio que fu>: de la Corona , cuyo arto 
se t-rlrhrard r¡ din 8 de Junio de 4870, á la uno de la
t o  r t J e .

L* Be contrata  el suminis t ro  de 3.0U) arrobas de paja 
i h ma du  poiaza , que s.e entregarán en Caballerizas en el 
termino de* do- mese- ,  a contar  desde la fecha d é l a  
a p rob aron  del remate.

2 /  La paja de cebada será de buena calidad, l impia de 
t ierra y temo y otras semillas,  sin mal olor ni humedad,  
siendo re ■onocida á vu entrada por uno de los mariscalu* 
de: de par tame nto ; si fuese desechada a lguna  de las e n 
tregas,  cmi t ratLta  «c someterá á loñjuc decida un 
p -rito r - n . ! /a ¡o p-u* e<*a Dirección general . y en caso 

L-rar.a c i mLmie  no podrá exigir  qae se le 
r e ú n a  najo ningún pretexto.

3.4 A c■'uv-euciieia de lo qn«* n s ñ l e  del reconoci
miento,  se extenderán por el Di r cc br  de GabLienzas  las 
certificaciones corre.-puiidienles á la cantidad recibida y 
¿u importe al precio de contrato,  con cuyos documento*» SG



presentará el contratista á esta Dirección general para 
su pago.

4.a El contratista l ia rá . entrega semanalmente y en 
cantidad proporcionada de la paja necesaria, no admitién
dose en dia lluvioso.

5.* Aprobado que sea el remate y formalizada la con
tra ta ,  no podrá pedir el cófttratista por ninguna causa ni 
motivo indemnización ni abono de mayor precio que el 
estipulado.

6.a La subasta se celebrará en este centro directivo 
por pliegos cerrados que se admitirán hasta una hora án- 
tes de la señalada para el acto. Este tendrá lugar el dia 8 
de Junio, á la una de su tarde; pasada dicha hora no se 
admitirá pliego a lguno , desechándose todos los que no 
vengan estrictamente arreglados al modelo que se pro
pone.

7.a A cada proposición deberá acompañar la carta de 
pago que acredite haberse hecho en la Caja de esta Di
rección general un depósito prévio de 400 escudos; advir- 
tiendo que el del mejor postor quedará en garantía.para 
responder de la seguridad del co n tra to , el que se decla
rará rescindido si el contratista no entrega la paja igual 
á la muestra que se presente en Caballerizas, en donde 
se conservará, ó si dejase de hacerlo en cada semana de 
la cantidad que le corresponda; en cuyos casos, así como 
si el contrato no se formalizara por su culpa, perderá di
cho depósito.

8.a Si verificada la licitación resultasen más ventajo
sas dos ó más proposiciones enteramente iguales, se 
abrirá inmediatamente una nueva subasta por pujas á la 
llana y tiempo qúe fije el que preside el acto, en la que 
sólo tomarán parte los que hayan hecho las proposicio
nes que dieron lugar á este nuevo acto.

9.a El contratista queda obligado al pago de los h o 
norarios del Notario que autorice el acto, así como el 
de todos los gastos que de la subasta se originen.

10. El remate no tendrá efecto si no recae la aproba
ción del limo. Sr. Director general.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e . . . . . .  habitante en 1a. calle

d e . . . . . .  n ú m e r o . . . . . .  cuarto  : habiendo visto el
pliego de condiciones inserto en los periódicos oficiales 
de esta capital, se compromete á suministrar las 3.000
arrobas de paja pelaza por precio d e  (en letra), y
con sujeción á todas las demás condiciones del referido 
pliego.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 31 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 

José Abascal. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la 
venta en pública subasta de 170.948 ladrillos, divididos en 
lotes de 2 y 4.000, existentes en el Sitio de El Pardo en el 
tejar llamado de Fuente de la Reina.

El acto se celebrará simultáneamente en este centro 
directivo y en la Administración de El Pardo el dia 7 de 
Junio, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en los 
puntos indicados.

Madrid 31 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
José Abascal. — %

Tesorería Central de la Hacienda pública.

Bonos del Tesoro.
E l dia 2 de Junio, desdé las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu-  
pon vencido en 30 de Junio ú lt im o, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 3.384 al 3.479.

Madrid 31 de Mayo de 1870. = E 1  Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Él dia 2 de Junio, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central 
los bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre 
último , cuyas carpetas se hallen señaladas con los n ú 
meros 453 al 458.

Madrid 31 de Mayo de 1870.=  El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 

meros 4.818 al 4.373, que comprenden los títulos de la 
Deuda del 3 por 100 consolidada' presentados á renovar 
en las oficinas de la Deuda pública en Madrid el 16, 19 
y  £3 del corriente por valor de rs. vn. 3o.830.000, pueden 
acudir á la Tesorería del ramo desde el lunes 30, de diez 
á dos del dia en los no feriados, á recoger los títulos 
que se han emitido en su equivalencia.

Asimismo se entregarán desde el referido dia 80 por 
la expresada Tesorería los nuevos títulos expedidos en 
pago de las carpetas números -1.551 á 1.750 de la Deuda 
diferida presentada á convertir el 19, 20, 21, 22 y 23 del 
actual,  que ascienden en junto á -138.008.000.

Igualmente y desde el citado dia se darán también los 
nuevos títulos del 3 por 100, importantes reales ve
llorí 121.180.000, expedidos por conversión de los de d i
ferida presentados en las provincias , y con las facturas 
que se expresan á continuación:

Rs. vn.

Facturas núms. 67 al 101 pr.a de Barcelona.. 8.752,000
» » 1 » • » A lava  100.000
M - ’> 1 al 5 m N a v a r ra . . . .  14.184.000
» » 1 al 11 » Pontevedra. 472.000
}) » 1 y 2 » V a le n c ia . . .  1-12.000
» » 1 al 172 » Cádiz ‘ 84.704.000

’» » 1 al 14 » Baleares  3.312.000
}) » 1 )> » Málaga  228.000
» » 1 y 8 » L érida   408.000
" . * I  M « O v ie d o . . . . .  156.000
» ■ » 1 » » Lugo   36.000
M w 1 al 3 » Granada.. . .  964.000
» w 1 y 8 » Murcia  256.000
}> » 12 al 28 » Sevilla   3.044.000
" » 6 al 8 » L og ro ño . . . .  212.000
M » 1 » » Albacete . . . .  48.000
w ” 8 y 9 » C órd ob a . . . .  772.000
" w 8 y 10 » Tarragona, . 148.000
» }) 40 al 16 » B úrgos . . . . .  868.000
” » 14- al 20 » Vizcaya  2.704.000
Madrid 28 de Mayo de 1870.=E1 Secretario, José Ma

ría  Maury. =  V.0 B.6 =  El Director general, Presidente, 
Heredia.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Miguel Jiménez, Fiscal nombrado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador de esta provincia para la ins truc
ción de los expedientes justificativos del mérito contrai
do por les Sres. D. Galo Ortega, D. Juan de Ranero y 
D. Juan Manuel de Ranero durante la epidemia colérica 
de 1865.

Hago saber que hallándome formando dichos expe
dientes por si los interesados son acreedores á ingresar 
en la Orden ci vil de Beneficencia, con arreglo al real de
creto y reglamento de 30 de Diciembre de 1857, queda 
abierto un plazo de 15 dias á fin de que se puedan presen
tar  en pro ó en contra de la exactitud de los hechos las 
reclamaciones que al objeto conduzcan

Madrid 89 de Mayo de 4870.=E1 F isca l , M irad  J i-  
m en ez .= E l Secretario, Pascual Fernandez.

N ota. La Fiscalía se halla establecida en el Gobierno 
civil, de una a tres déla tarde. M 773

D. Miguel Jiménez, Fiscal nombrado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de esta provincia para la instruc
ción del expediente justificativo del mérito contraido 
por D. José Fuertes, Auxiliar del cuerpo de Telégrafos 
salvando á una mujer de morir abrasada. & ’ ’

Hago saber que hallándome formando dicho expe
diente por si el interesado es acreedor á ingresar en la 
Orden civil de Beneficencia, con arreglo al real decreto y  
reglamento de 30 de Diciembre de 1857, queda a b i e r t o  
un plazo de 15 dias á fin de que se puedan presentar 
en pro ó en contra del mencionado hecho las declara
ciones conducentes.

Madrid 29 de Mayo de 1870.=E1 Fiscal, Miguel J i
ménez. = E 1  Secretario, Pascual Fernandez.

Nota. La Fiscalía se halla establecida en el Gobierno 
civil, de una á tres de la tarde. M 774

Tribunal de oposiciones
á las plazas de Capellanes de ¡os Hospitales General 

y la Caridad.

Terminado el segundo ejercicio do las oposiciones en 
que entiende este T ribuna l, el mismo ha dispuesto que 
el tercei o tenga electo á las diez de la mañana del dia 3 
del próximo Jumo en el sitio señalado para ello en el 
Hospital general. 1

Lo que se anuncia en los periódicos oficiales para que 
llegue a noticia de los interesados

Madrid 81 de Mayo de IS T íU lí i  Secretario, Julián 
Jiménez Cordon.

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  30 de Mayo 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

900 Antonio Velamazan................... Irueclia.
901 Antonio Leus...............................Coruña.
902 Cárlos Mostré...............................Puertollano.
903 Estaban Domínguez.................. Tarancon.
904 Fernando Barranco .................... Valencia.
905 Francisco U rruzm undí - San Sebastian.
906 Ignacio Maraña............................ Tarragona.
907 Lorenzo Bermejo....................... Pozalmuro.
908 Martin F lor..................................  Madriguera.
909 Micaela A ngost........................... Alicante.
910 Pedro de la Colina...................... ¡Bilbao.
911 Pedro Geijo> ........... : ; ,  „ i I Valladolid.

Pedro B aená    ................... .... ¡G uadalajara.
913 Rafael Espino, v .  Zaragoza,
9Í 4 Tomás A rfaba .  Tolosa.

 _ _ ;; ; ,  - . ■ i

fi&drid 31 de Mayó de Í870.=É1 Inspector Jefe, Juan 
MoráVilla.

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.—Minas.

El Gobernador de esta provincia.
Hago saber que en el expediente incoado á instancia 

de D. Estéban Hidalgo y  otros consocios, vecinos de 
Linares, sobre aprobación de la escritura de constitu
ción de la Sociedad especial minera ti tulada El Porvenir, 
he dictado en este dia el decreto s igu ien te :

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y de acuerdo 
con lo informado por la Éxcma. Diputación provincial, 
apruebo la constitución de la Sociedad especial minera 
ti tulada El Porvenir, cuyo domicilio será la villa de Li
nares , que se propone la explotación de la mina Santa 
A n a ,  sita en el término de Vilches, bajo las condiciones 
consignadas en la escritura otorgada en 12 de Marzo úl
timo ante D. Eufrasio Garrido y Ramírez, Notario de la 
expresada villa de Linares: devuélvase la escritura á 
quien corresponda; publíquese en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  según previene el 
artículo 8.° de lá expresada ley.»

Lo que se publica en este periódico oficial en cumpli
miento del expresado art. 8.°

Jaén 24 de Mayo de 1870.=E1 Gobernador, Primitivo 
Seriñá, J—18

Diputación provincial de Avila.
Habiendo de proveerse por concurso la plaza de Maes

tro de primera enseñanza de la Casa de Expósitos de esta 
capital, dotada con el sueldo anual de 350 escudos, crea
da por esta corporación en uso de las facultades que la 
competen, acordó la misma en sesión de 23 del actual 
se anuncie ©n la G ace ta  de Madrid y Boletin oficial de 
esta provincia, que se admitirán solicitudes documen
tadas en la Secretaría de esta corporación hasta el dia 23 
del inmediato mes de Junio.

Avila 25 de Mayo de 1870.=E1 Gobernador , Presi
dente, Francisco Moreu y Sánchez. A—216

Alcaldía constitucional de Fernan-Nuñez.
D. Valeriano Lastre y Muñoz, Alcalde constitucional 

de esta villa de Fernan-Nuñez.
Hago saber que este Ayuntamiento de mi presidencia, 

asociado de doble número de contribuyentes, tuvo á bien 
acordar en sesión de 28 de Noviembre último , apro
bada por el Sr. Gobernador de esta provincia en 10 
de Marzo próximo pasado, prévio informe de la Junta 
provincial de Sanidad, el que se proceda á la provisión 
de las dos plazas vacantes de Médico-cirujanos titulares 
de esta población, en conformidad á lo preceptuado en el 
reglamento de 11 de Marzo de 1868 para organización de 
partidos médicos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes ;i esta 
Alcaldía en el término de 20 dias, contados desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , acompañando la copia del título y hoja de ser
vicios legalizada ante Escribano, ó certificado por el Sub
delegado de Sanidad del partido donde resida el preten
diente, y relaciones de méritos documentadas.

T para la debida publicidad se pone el presente en 
Fernan-Nuñez á 5 de Mayo de 1870.=Valeriano Lastre y 
Muñoz. F —24

Alcaldía constitucional de Alcoy.
D. Antonio Pcrez Llac-cr, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber por acuerdo del Ayuntamiento mee tengo 

el honor de presidir que por dimisión del que 'la  servia 
se halla vacante la plaza de Secretario de Ja misma cor
poración, dotada con 1.000escudos anuales pagaderos de 
fondos municipales por dozavas partos y  mensualidades 
vencidas.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes 
á dicho destino presenten en esta Secretaría sus s o l i c i 
tudes documentadas en la forma que previene el art ícu
lo 400 de la ley municipal vigente en el* término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que el pre
sente edicto aparezca inserto en el Boletin o/F/a/ de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alcoy 2 i  de Mayo de l<S70.=Antonio Pcrez Llacer.
A — 214—3

Alcaldía constitucional de Sierra de Yeguas.
D. Juan Prados Bermudo, Alcalde constitucional de 

esta villa.
llago saber que corridos dos términos para la convo

catoria de aspirantes á la ti tular de Farmacia que está 
vacante; no habiendo parecido quien la solicite, en cum 
plimiento de lo que se ha servido disponer la Junta su
perior de Sanidad de la provincia en 7 del corriente, este 
Ayuntamiento y asociados sacados á la suerte entre los 
que componen las tres clases de posibilidad en que se 
dividió la lista de contribuyentes lia acordado se reitere 
la nueva convocatoria por término de 20 dias con objeto 
de proveerla en propiedad. Su dotación consiste en 160 
escudos anuales pagados del fondo municipal, y además 
abonando el precio de medicamentos que con acuerdo de 
la Alcaldía suministre á los enfermos pobres al precio de 
tarifa. Cuyo término tendrá principio desde el dia en que 
se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , prome
tiéndome que durante él acudirán con sus solicitudes los 
que crean alcanzar el nombramiento de titular.

Y para que llegue a noticia de todos se publica el 
presente en Sierra de Yeguas á 18 de Mayo de 4870.== 
Juan P rad os .= P or  su mandado, Francisco José Onorato 

______________ ___  S —149

Alcaldía constitucional de Puerto-Real.
En cumplimiento á lo acordado por la Excma. Dipu

tación provincial en 17 del actual, se cita y emplaza por 
medio del presente á los dueños de la casa situada en la 
calle de San Roque de esta villa, señalada con el num e
ro 96; que linda por su frente al Este con la citada 
calle, por Sur con casa de I). José Sánchez León, por 
Oeste con casa de la calle de Santo Domingo y por Norte 
con otras de la calle Real,  para que en id'término do 
cuatro meses, contados desde el dia en que aparezca in
serto este edicto en el Boletin oficial de la provincia de 
Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta Alcal
día á exhibir los títulos de la expresada linca; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Puerto-Real 23 de-Mayo de 1870.=E1 Alcalde prime
ro accidental, M. Cebada.=El Secretario del A yunta
miento , Ramón Romero Recio. P —87

Alcaldía constitucional de Pola de Siero, 
provincia de Oviedo.

 ̂ Se halla vacante en este Concejo una de las plazas de 
Médico, dotada con el sueldo do 770 escudos anuales pa
gados por trimestres vencidos, con la obligación do asis
tir á todos Jos enfermos del distrito, percibiendo además 
por cada visita y curación los derechos marcados para 
cada localidad, que constan del Arancel establecido que 
obra en la Secretaría municipal, en donde pueden depo
sitar sus solicitudes los aspirantes acompañando los cor
respondientes títulos y méritos dentro del término de 30 
días.

Pola de Siero 42 de Mayo de 1870.=E1 Alcalde, An
tonio Pelayo. P —76

Alcaldía constitucional de Gaucin.
D. Juan Tineo Jiménez, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que no habiéndose presentado en esta Al

caldía por los diferentes aspirantes á las dos plazas de 
Medicina y Cirugía los documentos justificativos que se 
les lian reclamado, se publica por tercera vez el presente 
edicto anunciando la vacante de dichas dos plazas de 
titulares, con la dotación anual de 400 escudos cada una 
pagados por tr imestres vencidos de los fondos munici
pales, con la obligación de asistir cada titular g ra tu ita
mente á 200 familias pobres, y bajo las demás condicio
nes que se hallan de manifiesto en esta Secretaría de 
Ayuntamiento por el término de 30 dias, contados desde

el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletin oficial de esta dicha provincia, para que 
los aspirantes que deseen obtener las indicadas titulares 
puedan dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía, acompaña
das de los documentos prevenidos en el art. 27 del regla
mento de partidos médicos, para que en su dia puedan 
ser elegidos los que aparezcan con mayores méritos para 
ello.

Gaucin 14 de Mayo de 1870.=Juan T ineo .=Por su 
mandado, Silvestre Perez, Secretario. G—45

Administración económica de lú provincia 
de Alava.

Sección de Intervención.
Ignorándose el paradero de D. Fray Gregorio Benito, 

exclaustrado benedictino que residía en Cripan , de esta 
provincia, por el presente se le requiere á su presenta
ción en aquella dependencia para que reconozca y  pague 
ál Tésbro el débito que contra sí tiene > procedente de 
haberes que indebidarjnente ha percibido fen concepto de 
exclaustrado; y de no hacerlo en el término de ocho dias, 
á contar desde la inserción del presénte aviso en el Bo
letin oficial y  G a c e t a  d e  M á í d r i d v S é  entiende que auto
riza tácitamente á dicha Adm inistración t a r a  proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes y efectos qué 
por disposición de la misma le han sido embargados 
provisionalmente.

Vitoria 23 de Mayo de 1870.=Ramon de Mateo.
• V—122

Administración económica do la provincia  
de Almería.

Ignorándose el paradero de D. Juan de Medina y Don 
José Torres, Administradores que fueron de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia; y teniendo ne
cesidad de responder de los cargos que les hace el Tribu
nal de Cuentas del Reino con motivo de las cantidades 
anticipadas por el Tesoro en varios años para pago ele 
derechos de tasación de bienes nacionales, se les cita y 
emplaza á los mismos ó sus herederos por virtud del 
presente para que en el más breve término participen á 
esta oficina su actual residencia, y pueda enterárseles del 
expediente incoado y demás que conviene á su te rm i
nación.

Almería 18 de Mayo de 1870.=Francisco de Paula de 
Garay Torres. A—206

Administración económica de la provincia 
de Huelva.

D. Luis Vida, Jefe interino de la Administración eco
nómica de la provincia de Huelva.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por tercera y 
última vez á los hijos y herederos de D. Francisco Men
doza, estanquero que fué de Bollullos del Condado, para 
que en el término de 3ü dias se presenten á satisfacer en 
la Caja del Tesoro 63 escudos 980 milésimas que resul
tan de alcance contra aquel por efectos estancados que 
recibió de surtido en 1835, ó á exponer lo que crean con
venien te ; pues que de no hacerlo se providenciará en 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Huelva 7 de Mayo de 1870.=Luis Vida. II—47

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de psta capital, re
frendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Calle
ja, encargado interinamente del despacho de la de su 
compañero D. Juan Soriano, se hace público por medio 
del presente que D. Domingo Ignacio Pablo Fernandez 
Becerra, natural de la ciudad de Tlaxeala, América, hijo 
de D. Domingo y de Doña Ataría Ignacia Perez de la Ca
ñada, easado con  Doña .lulia Federica Blum y do edad 
de 37 años, falleció en esta corte el dia 23 de Octubre 
do 1855 sin haber otorgado disposición testamentaria, y 
se llama á cuantas personas se consideren con derecho á 
heredarle para que comparezcan á deducirlo dentro del 
término de 36 dias; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo los parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Mayo dc'l87ü. ---Calleja. M - X —88

D. Francisco García Franco, Juez de primera ins tan
cia del distrito de la Universidad do esta (capital.

llago saber que <*n este mi Juzgado y Escribanía de 
D. Natalio Sánchez Masearaoue penden diligencias á ins
tancia di' Doña Francisca, Doña Gervasia y Doña Remi
gia y Doña Isabel Ramiro/, de Areilano y Cabeza de Baca, 
representadas por D. Luis Díaz Pimienta, Marqués de 
Villaival de Furriel , sobre que si' anuncie y publique 
el extravío que lia sufrido la lámina del 5 por 10!.), n ú 
mero 94.835, importante í . 47S rs. , por réditos vencidos 
hasta tin de Diciembre de 1824, cuya lámina pertenece 
á las referidas señoras como bijas y herederas de su s e 
ñora madre Doña Ramona Cabeza de Baca, en quien se 
reconocieron por la Dirección general de la Deuda como 
sueesora y heredera del vínculo fundado por el Presbíte
ro D. Miguel Domínguez.

Lo que se hace saber ni público á fin de que la par- 
pona que' la Renga ó sepa su paradero lo manifieste al 
Juzgado dentro del término de 3o dias, á contar desde la 
publicación do este e d i c t o .

Madrid 36 de Mayo de 4 8 7 6 . X—1067

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barre
ra, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones 
de la misma D. Emilio Monet , sustituto de D. Manuel 
Caldciro, se ha señalado el dia 23 del próximo mes de 
Junio , y hora de la una do su tarde, en la audiencia 
de dicho Juzgado , sita en el piso bajo de la Territorial, 
para la celebración de junta  general de acreedores é in
teresados en la testamentaría de la Excma. Sra. Doña 
Luisa Francisca Paula de Rojas y Toledo, Condesa que 
fué de Mora, Marquesado Yaldeearzana, para acordar: 
primero, sobre si debe considerarse dicha testamentaría 
en estado de concurso necesario, y declararse así de una 
manera expresa: segundo, sobre si el procedimiento debe 
acomodarse en lo sucesivo á la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l  en el estado que tiene, que es el de que se proceda 
á la graduación de los créditos ya reconocidos : tercero, 
sobre el nombramiento de síndicos que habrá de hacerse 
en la misma jun ta ;  y cuarto, sobre aprobación do la 
cuenta que rinda la comisión y los demás particulares 
acerca de los cuales sea conveniente adopten cualquiera 
resolución.

Lo que se hace público por el presente para que lle
gue á noticia de dichos acreedores é interesados.---Emi
lio Monet. X —1068

D. Francisco María Donnet, Juez de primera ins tan
cia de este partido y distrito de la Lonja.

Por el presente primer edicto se c ita ,  llama y empla
za á D. Vicente Molina y Muñoz para q.ue dentro del té r
mino de 30 dias, contaderos desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á fin de requerirle de pago á los 
Sres. Matcu y Costa, del comercio de esta plaza, de la 
cantidad de 800 escudos, intereses al 6 por 100 desde 

-el 31 de Diciembre de 1864, y costas causadas y á causar 
hasta su efectivo p ago ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro del término prefijado se le seguirá el 
juicio en su rebeldía, pues así lo tengo mandado por 
auto de 22 de Abril último recaído en los autos ejecuti
vos que siguen en este Juzgado los expresados Sres. Ma- 
teu y Costa contra el mencionado D. Vicente Molina.

Palma 30 de Abril de 1870.=Francisco María Don- 
n c t .= P o r  mandado de S. S., Antonio María Rosselló.

X —1069

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barre
ra, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capita l, refrendada del infrascrito Escribano, 
sustituto de D. E. Hermenegildo Hernández, se saca á 
pública y doble subasta una viña situada en término de 
Alcázar de San J u a n , en el cerro de Guijuela, por el ca
mino de Villafranca, á la mano izquierda, puesta en una 
tierra de 10 fanegas y seis celemines, con 15.000 cepas 
y 282 olivas; retasadas las cepas con el fruto en 5.625 
escudos, y sin él en 5.250 escudos, y las olivas en 535 
escudos 800 milésimas; estando señalado para el remate, 
que se ha de celebrar simultáneamente en la audiencia 
de los Juzgados de Alcázar de San Juan y de Buenavista 
de Madrid, el dia 22 de Junio p róx im o , á las doce de su 
mañana: *

Madrid 28 de Mayo de 1870.=Francisco Fernandez de 
la Torre. X —1070

D. Fernando Mazon y Crespo, Juez de primera ins tan
cia de este partido de Torrelavega, de que el autorizante 
da fé.

Por el presente hago saber que por auto d e -14 del 
corriente se lia estimado la declaración de concurso vo
luntario de acreedores de D. Manuel González Bustaman- 
te, vecino de esta villa, y acordados© las medidas" consi
guientes, entre otras la de expedir anuncios llamando á 
los acreedores á fin de que se presenten dentro de 26 dias 
con los títulos justificativos de sus créditos.

Y para laylebida notoriedad se expide el presente en 
Torrelavega á 23 de Mayo de 1870.--- Fernando Mazon.=  
Por su mandado, Manuel M. Conde. X—1072

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Sebas
tian y D. Nicolás Mendez y Perez y á D. Diego Diaz, au 
sentes en América, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 36 dias improrogables comparezcan en 
este Juzgado de primera instancia á contestar la deman
da entablada contra los mismos y otros más, vecinos de 
los pueblos de Buenavista y Garachico, en esta isla, por 
parte de D. Emilio, y D. Augusto Mendez y Guardia, de 
Doña María de las Nieves Benitez y Ascanio y de Don 
Juan Benitez de Lugo, como marido de Doña Nicolasa 
Benitez, vecinos de esta villa, á excepción de la Doña Ma
ría , que lo es del puerto de Garachico ; cuya demanda 
versa sobre pago de cierta cantidad procedente del secues
tro de una hacienda denominada de Jáime , que tuvo á 
su cargo D. Sebastian Mendez bajo la responsabilidad de 
D. Miguel Diaz, padre de aquellos, y fué admitida el 3 del 
actual, por cuyo auto se dispuso conferir traslado de ella 
á dichos ausentes.

Dado éh lá Villft de lá Oi'útáva d 14 de Mayo dé Í8 7 0 .=  
ípüó Penichét y C alim áúo.=Por mandado de dicho señor, 
Agustín Roííléto Bethencóürt, Escribano público.

Es copia del edicto érijfihal que quéda íijádo en esta 
hábéza de páftitío. ,
y Para su Inserción J ú  GaceíA d# Madiííü extiendo 
la presente en esta villa de la Orotava á 14 de Mayo 
de 1870.=Agustin Romero Bethencourt. X—1076

Sentencia. — E n la villa de Madrid, á .16 de Mayo 
de 1870: vistos estos autos seguidos por D. Saturio San
tamaría y Blanco contra D. Manuel Jiménez Pullat so
bre pago de 14.500rs., réditos legales y las costas:

Resultando que en 1.° de Febrero de 4865 D. Manuel 
Jiménez Pullat otorgó un documento privado, cuya fir
ma reconoció después en juicio , en el que entre otras 
cosas declara haber recibido de D. Saturio Santamaría la 
cantidad de 14.500 rs. vn. por tiempo de dos años:

Resultando que fundado en el contenido de este do
cumento y en no haber sido devuelta la cantidad pres
tada á pesar del tiempo trascurr ido , D. Saturio Santa
maría y Blanco, en legal forma y con certificación de ha
ber intentado el acto conciliatorio que no tuvo efecto por 
la no presentación del D. Manuel, dedujo demanda ordi
naria en 28 de Setiembre último pidiendo se condene á 
este al pago de los 14.500 rs. mencionados, intereses des
de la mora y costas procesales:

Resultando que no habiendo comparecido el deman
dado no obstante el oportuno emplazamiento, se le de
claró rebelde y contestada la demanda para los efectos 
legales:

Resultando que seguido por todos sus trámites el 
pleito, y siempre en rebeldía del demandado, se han t r a í 
do los autos á la vista con citación:

Considerando que el que recibe á préstamo una can
tidad está obligado á devolverla en el plazo convenido; 
y en su virtud que declarándose en el documento de au 
tos que la recibida en tal concepto lo era por dos años 
solamente, vencidos estos nació inmediatamente la obli
gación de la devolución en el demandado y el consiguien
te derecho en el demandante á reclamarla:

Considerando que el que no torná á la razón que 
debe la cosa ó la cantidad prestada es responsable de los 
daños y menoscabos que de ello se originen, y por consi
guiente que no habiendo devuelto D. Manuel Jiménez 
la cantidad adelantada lo es de los menoscabos sufridos 
con ello por el acreedor, ó sea de los intereses legales de 
dicha suma desde que se declaró contestada la demanda 
en rebeld ía:

Vistas las leves 8.a y 10, tít. 10, Part ida 5.a, y la 
de 14 do Marzo de 1856;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Manuel Ji
ménez Pullat á pagar á D. Saturio Santamaría y Blanco 
en el término de tercero dia la cantidad de 14.500 rea
les vellón que le es en deber, con más los intereses de
vengados y qu 1 se devenguen hasta hacerla efectiva 
desde la contestación de la demanda, á razón de un 6 
por 100 anual.

Pues por esta mi sentencia, que se publicará en los 
periódicos oficiales de esta capital y en la G a c e t a  del 
Gobierno, con imposición de todas las costas á la parte 
dem andada , así lo proveo , mando y firmo.=  Manuel 
Cortés.

Publicación. -E n  Madrid, á 17 de Mayo de dicho año, 
el Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital,  dio y p ronunc ió la  
precedente sentencia, de que yo el infrascrito Escri
bano de actuaciones doy fé. =  José María Castells.

X —1075

Copia certificada.—Sentencia.—Núm. 53.—E n la villa 
de Madrid, á 6 de Abril de 1870:

Visto el incidente de pobreza promovido por el P ro 
curador D. José Diaz Barragan, en nombre de D. Gre
g o r i o  Martinez, en los ñutos pendientes en esta Superio
ridad que sigue con D. Juan Maqueda sobre propiedad 
di' ciertas fincas; en cuyo incidente ha sido parte el señor 
Fiscal y Ministro Dónente el Sr. I). Mariano de Parada y 
Parada:

Resultando que pendientes los citados autos en esta 
Superioridad, se solicitó á nombre de D. Gregorio Marti
nez se le declarase pobre, recibiéndose á prueba el inc i
dente; y oido el Sr. Fiscal, se confirió vista á los otros 
litigantes D. Juan Maqueda y Doña Josefa Martin, y no 
habiéndose personado se entendieron respectoá los 
mismos las diligencias con los estrados:

Resultando que recibido el incidente á prueba, se prac
ticó la que el interesado estimé) conveniente á su derecho; 
y oido nuevamente el Sr. Fiscal, pasaron los autos al R e
lator, citadas las partes, no habiéndose pedido vista por 
ninguna de ellas dentro de los dos dias al en que hizo la 
citación:

Considerando que por D. Gregorio Martinez se ha ju s 
tificado que en la actualidad es pobre para litigar, ácuyo  
estado ha venido recientemente:

Teniendo presente lo dispuesto en los artículos de la 
ley de Enjuiciamiento civil 181, 182 y 197;

Fallamos que debemos declarar y declaramos á Don 
Gregorio Martinez pobre para litigar; debiendo defen
dérsele como tal, y gozando de los beneficios que se ex
presan en el citado art. 181 , sin perjuicio do las costas 
que en su díase hallase obligado á satisfacer en los casos 
que especifican los artículos 198, 199 y 200 de la expre
sada ley de Enjuiciamiento1 civil.

Póngase este fallo en conocimiento del Juez de San 
Martin para la suspensión de la pieza separada que se 
formó á instancia del citado Martinez con objeto de ju s 
tificar la pobreza en «que se encontraba y á que se reitere 
su anterior comunicación, consecuencia del auto para 
mejor proveer fecha 9 de Marzo último.

Así por esta nuestra sentencia de vista lo pronuncia
mos, mandamos y ii rmamos.=Lorenzo Cobo de la Tor
re. = L u i s  Vázquez Mondragon. =  Mariano de Parada y 
Par»da.=Alvaro  Gil Sanz.

Publicación.=La anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el Sr. D. Juan Fernandez y Palma, Presiden
te accidental de la Sala tercera de esta Audiencia , es
tando celebrando sesión pública en ella hoy 9 de Abril 
de 1870, de que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.=Juan Francisco Fernandez.

Corresponde á la letra con su original que obra en 
el rollo de los autos de su referencia, á que me remi
to y de que certifico como Escribano de Cámara habili
tado de la Sala tercera de esta Excma. Audiencia terri
torial.

Y para que conste y so inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , según previene la ley, expido y firmo la presente 
en Madrid á 5 de Mayo de 1870. =  Juan Francisco Fe r
nandez. M—X —86

Por- el presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia <Jel distrito del Congreso de 
esta capital, se cita, llama y emplaza al conocido por 
Cruz , do unos 16 años de edad y de oficio buñolero, 
para que en el preciso término de 30 dias, único que se 
le señala, comparezca en la sala-audiencia de dicho Juz
gado á responder á los cargos que lo resultan en causa 
que se sigue por hurto frustrado de dos botellas de agua 
gaseosa la mañana del 14 de Marzo último en la Carrera 
de^ San Jerónimo; apercibido que de no hacerlo se se
guirá la misma en su rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de Mayo de 1870. =  Salustiano García 
Muñoz. M—673

Juzgado^de primera instancia del partido de Naval- 
carnero.—En virtud del presente se cita, llama y empla
za por término de 15 dias á Carmen Casanova Padilla, 
natural de Gerona, casada con Juan T abcrnau , sillero y 
alambrero ambulante, á fin de que comparezca en este 
Juzgado á la práctica de cierta diligencia en causa de 
desacato á la Autoridad ; apercibida que no de compare
cer la parará el perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero 12 de Mayo de Í870.=Ram on Cano Ma
nuel. = P o r  su mandado, Ramón Sánchez do Ocaña

N—38

D. Pedro de Grima Martinez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á José Manuel Cano Pujalte, vecino do Murcia , para 
que se presente en mi Juzgado en el término de nueve 
dias, ({lie so contarán desde esta fecha., á fin de ofrecerle 
la causa que so sigue al mismo y otro consorte sobre le 
siones mutuas ; pues de lo contrario se sustanciará la 
causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 10 de Mayo de 1870.=Pedro de 
G rim a.=P or mandado de S. S., Alfonso de Torres. P —74

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Nie
ves Castillo y Povedano , que reside en Madrid , casada 
con Eugenio Perez Moreno , para que en el término de 
30 d ia s , á contar desde el en que se inserte este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
dar sus descargos en causa que contra la misma se sigue 
por expendicion de moneda falsa; pues pasado sin verifi
carlo la parará el perjuicio que Jiubiere lugar.

Dado en Toledo á 1." de Mayo de 1870.=Francisco 
V icario .=Por su mandado , Eustaquio Lozano. T—83

D. José Viciano y Herrando, Juez de primera instan
cia del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este único 
préjgón y edicto y término de 30 di as á Pedro Juan (ex
pósito) para que se presente en este Juzgado á respon
der dé los cargos que le resultan de la causa contra el 
mismo sobre lesiones á José Sanchis; y no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

- Dado en Valencia á 12 de Mayo de 1870.=José Vicia- 
no .=Vicente  Llorca. V—117

D. Diego Carril, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por este segundo édicto cita, llama y emplaza á L o 
renzo Huerta Espeso , natural de Arenillas , para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que 
pende por robo de alhajas y ropas de la iglesia de Villa- 
creces; en la inteligencia de que pasado aquel término 
sin verificarlo/e parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Villalon á 16 de Mayo de 1870.=Diego Car- 
r i l .= P o r  su mandado, Joaquin de la Riva. V—118

D. Fernando Mazon , Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el término de nueve dias, contados desde el en 
que tenga cabida este edicto en el Boletin ofical de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , llamo, cito y emplazo 
por primera vez á Miguel Molleda Moraton , vecino de 
Comillas y ausente en ignorado paradero, para que se 
presente en este Juzgado dentro de dicho término á sa
tisfacer el importe de las costas y gastos del juicio en 
que ha sido condenado por la causa criminal que se le 
formó en este dicho Juzgado sobre lesiones á su conve
cino Francisco Martinez; previniéndole lo realice dentro 
del referido término, parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugaE

Dado en Torrelavega á lo  de Mayo de 1870 .=Fernan-  
do Mazon.=Por su mandado, Felipe R. Salazar. T—84

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 de Mayo 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. M a n u e l  Ruiz Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las dos y media , y leida el acta 
de la anterior por el Sr. Secretario Rius, fué aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación 
del Sr. Ministro de Fomento en que daba cuenta del es
tado que tenia la solicitud de D. José Ib añez , que le ha 
bía sido remitida por la Asamblea.

Asimismo quedaron enteradas de que la comisión 
nombrada para el proyecto de ley sobre abolición de la 
esclavitud se ha const i tu ido , nombrando Presidente al 
Sr. Topete y Secretario al Sr. Valdés y Linares.

El Sr. h o m b r o  G IR O N : No hallándose presente 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, desearía que la mesa 
se sirviera poner en su conocimiento un ruego que tengo 
que dirigirle respecto á la remisión de ciertos datos que 
creo convenientes para cuando se trate de, la reforma del 
Código penal. Estos datos son: un estado de todos los 
delitos cometidos desde el año 66 acá en toda España, 
á que según el Código se haya de imponer la pena de 
muerte; los casos en que esta pena haya sido aplicada, y 
los indultos que se hayan concedido. Éstos antecedentes 
seria de desear los remitiera e lSr .  Ministro con el objeto 
que he indicado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo que S. S. acaba de 
manifestar.

o r d e n  d e l  d í a .

Casos de reelección.
Sin debate alguno fueron aprobados los dictámenes 

relativos á los Sres. Carratalá, González (D. Venancio) y 
Sánchez Borguella, en que se opinaba no hallarse dichos 
señores comprendidos en el art. 59 de la Constitución.

Aranceles notariales.
Siguiendo después el debate pendiente sobre el pro

yecto de leyv'elativo á los Aranceles notariales, dijo
El Sr. CHACON: Sres. Diputados, no era yo ¿1 que 

habia de contestar al Sr. Saavedra; y no habiendo por lo 
tanto tomado los apuntes necesarios para refutar punto 
por punto sus apreciaciones, me limitaré á exponer las 
razones por qué la comisión no puede admitir la en
mienda.

Dccia S. S. que eran excesivos los derechos que se 
establecen en el núm. 6.°, y no tenia sin duda en cuenta 
las excepciones que se hacen en los números siguientes, 
con las que quedan limitados los casos en que pueden 
percibirse los derechos designados en ese núm. 6.°, ha
biéndose establecido además que no se pueda exigir 
cantidad alguna por derechos de reconocimiento.

En uno de los ejemplos que nos presentaba el Sr. Saa
vedra resultaba, según la cuenta que S. S. hacia, que una 
escritura podría costar 3.000 y pico de reales; y precisa
mente ese dato viene en apoyo de lo que propone la co
misión, porque según estos Aranceles no puede pasar el 
coste de una escritura de 3.750 rs., cuando hoy dia pue • 
de exceder mucho de esa cantidad.

Decia además que esto era ventajoso para los Nota
rios de las grandes poblaciones y perjudicial para los 
demás; y las razones con que sostenía su aseveración al 
decirnos lo que ganaban estos últimos, que era en su 
opinión 10.000 rs. cuando m én os , demuestran lo con
trario.

Al ocuparse de los contratos en que los derechos 
eran excesivos, hacia caso omiso de los que quedaban 
fuera del núm. 6.°, en que los menores derechos que se 
devengan se compensan con los mayores que se señalan 
pára los  comprendidos en ese número; de modo que no 
hay el exceso en el conjunto que S. S. suponía.

Es de advertir también que la enmienda no hace 
mención de los contratos en cantidad de 10.000 á 50.000 
reales; y no se sabe en su consecuencia si han de estar 
fuera de Arancel, ó si el Notario no ha de poder cobrar 
nada por ellos.

La comisión ruega, por lo tanto, á las Cortes que se 
sirvan desechar la enmienda.

Sin más debate, previa Inoportuna pregunta, después 
de leida por segunda vez la enmienda, quedó desechada, 
igualmente que otra del mismo Sr. Saavedra, que no fué 
apoyada.

Leida otra á los números 46 hasta el 34, también del 
Sr. Saavedra, dijo

El Sr. P a i o u  y  eo s ,! , :  La comisión siente que el 
Sr. Saavedra no se halle presente, pues se ve en la nece
sidad de contestar á los cargos que se la han dirigido, 
porque S. S. estuvo algo severo con la comisión y aun 
con el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y no quisiera 
pronunciar en ausencia de S. S. palabras que pudieran 
parecer algo duras.

El Sr. p r e s i d e n t e : Parece algo extraño hacer ob
servaciones sobre una enmienda que no es apoyada, y yo 
creo que S. S. podría dejar por ahora la contestación al 
Sr. Saavedra , y aprovechar para hacerlo la ocasión en 
que se trate de otra enmienda que sea apoyada.

El Sr. p a l o u  Y c o e l : No tengo inconveniente en 
hacerlo así.

Sin más debate , y previa la oportuna p regun ta , que
dó desechada la enmienda, igualmente que una adición 
á la disposición 4.a, que no fue apoyada por ninguno de 
sus autores.

Acto continuo se leyó la siguiente enmienda:
«El párrafo sexto del núm /fi .0 se redactará en los tér

minos siguientes:
«Por los contratos que versen sobre cantidad mayor 

de 100.006 escudos se cobrará, además de lo marcado en 
los párrafos anteriores, 1/20 por 100 del exceso.» •

El Sr. r o j o  AREAS: Yo no sé , Sres. Diputados, á 
qué sistema ha obedecido la comisión al fijar de la ma
nera que lo ha hecho esa escala. Se dice que es un sis
tema de compensación necesaria; pero yo no encuentro 
que esto sea exacto. Hay casos en que se consignan de
rechos exiguos, sin tener en cuenta para nada el trabajo; 
y cuando se llega á aquellos en que podía hallarse esa 
compensación, se pone un límite del que no se puede 
pasar; y esto ni es justo ni conveniente tratándose do 
una clase que tiene una alta misión que cumplir , y que 
debe estar adornada de los conocimientos necesarios para 
llenarla debidamente.

En Francia ,  donde la le pública viene á intervenir 
en los mismos actos que aquí,  hay una escala gradual en 
la que no se pone el límite que aquí se propone cuando 
la cantidad pasa de un millón de reales. Yo entiendo que 
al (jiie otorga una escritura que pasa de esa cantidad 
poco lo importa pagai; los 5 céntimos por 100 que yo pro-



pongo en oinnieuda.  Esto por lo in^nos os lógicu.  una  
vez admit ido el s i s t ema  do la csmiln g r a d u a l ; y por ».d 
contraído,  lo que se d e t e r mi na  en el párrafo sexto v i a e  
¡\ contrar iar  el ]»r¡ i icipió fi losófico de las o j éa l as  y lo qu»* 
ge hal la establecido en nues t ro  mis ino país eon otras c l a -  
gP?t como ] > o r ej emplo,  los A - en  tes d».* Lfolsa, q u e  e,,;. rao 
un tanto por ioO (ir* la eant idad que es objet»» de la 
trancae(‘ ior) en que el los int erv i enen ,  l l u e g o ,  p ue s ,  á la 
poniision acepte la e n m i e n d a ,  ó »■:! otro caso que l a  
Cámara se s i r va  turnar la  en e on s ñ f o r a - v m .

El Sr .  C H A C O N :  La  c o m i s i ó n  n<» puede  a d m i t i r  la 
prunfonda , p o r que  h a b i e n d o  a t en d i do  á c o m p e n s a r  i" 
cpn?ig-ndo en ui ius n ú m e r o s  con lo f i j ado en ot ros ,  r - t c  
sistema q u ed a r í a  altera»:»» < o:¡ lo ■ ¡ • >. S.  propone.  L - s

i-pide s del  n ú m .  fj.° podr í an  sin d uda  a m o n a  t a-dicr -e
excesivos si no se t uv i e r an  p r e- en i e s  los demá-  n u 

meres en que son menores .  ( o;, a r r eg lo  á lo que a l e r a  
hav estable- i  do , el Notar io debe tem-r una  renta  p n ad a :  
necesita i r i ayer  e l u d i ó  é i »:te*!ier**n•• :o: h ;  l o p o n u i b i . : :ad 
es mayor t ambién,  y »•< :n<h"pemndfo r i r :  se le ret id:  uya  
(jp un "modo (leciu'o-o : pero su re t r ibución no dele: ser  
excesiva pa’Ti que no se d l pcu dc  ’a contra tac ión.

P r e - F a m e n t e  l a s  e n m i e n d a -  de l  S r .  S a a v e d r a  v f o n e n  
¿ ¡Kinersd e n f r e n t e  de  l a -  de  S .  S .  . p u e s  s e  p r o p o n e  lo 
p e u t r a r i o ;  y e>to d e m u e s t r a  q u e  i a  e o n d s i o n  s e  h a  c o l o 
rado en un  b u e n  t é r m i n o .  A l  l i j a r  los d c - r - ch o s  de l  m i 
me re» 6.* h a  d e b i d o  p o n e r  u n  l í m i t e  á  l os  q u e  h o y  - - 
pe r c i be n ,  y  a l  c o n c e d e r  el  t a n t o  p o r  l ü n ,  q u e  e s  mu> 
vent a j oso  p a r a  l os  N o t a r i o s  q u e  el  t a n t o  p o r  h o j a ,  h a  d e 
bido i c n e r  p r e s e n t e  q u e  l os  d e r e c h o s  p o d r í a n ,  s i g u i é n 
dose s i e m p r e  l a  p r o p o r c i ó n  , l l e g a r  á  s e r  d e m a s i a d o  e l e 
varlos , y los h a  l i m i t a d o  e n  ej  c a - o  á  q u e  s e  r e f i e r e  la 
e n m i e n d a ,  c o n s e c u e n t e  a d e m á s  c o n  e] p r i n c i p i o  d e  i r  
disminuyendo á n v  dida que l a  c a n t i d a d  e r a  m a y o r .

Si se aceptara  la e n m i e n d a ,  vendr í a  á r e su l t a r  que á 
l as t rando-  venta j as ,  tal  vez exoe- ivas ,  que y a  da al No
tario el núm.  1).°, v e ndr í a  á a g r ega r s e  ]a do que pud i e ra  
percibir una  cant idad que no t endr í a  l ími te  a l g u n o :  y 
esto no puede aceptarse,  porque p r ec i s ame nt e ,  como he 
dicli" antes,  lo aceptab l e  del núm.  6.° es tá  en q u e ,  eon 
arrecio á él, n i n g u n a  e s c r i t ur a  podrá pasar  de 3,000 y  
tantos reales.

El Sr.  R O J O  A R I A S :  De lo que dice la comis ión se 
desprende que no ha obedecido á pr inc ip io  fi losófico 
alguno, y yo creo que c ua ndo  se acepta  un s i s t ema  debe 
admitirse por completo,  porque de otro modo no pueden 
ménos de s ur g i r  di f i cul tades.  ¿En qué se per jud i ca  l a cón-  
tratación con que so cobre ese tanto por 1 0 0 que propon
go? No parece s ino que la comis ión ha tenido á  la v i s t a  
los datos re l a t ivos  á los cont ra tos  que  se ce lebran,  c u a n 
do esto no ha sido así .  No sé dónde es tá  esa c ompe ns a
ción de que tanto se habla ,  c ua ndo  no se hace otra cosa 
que per judicar  al Notario,  favoreci endo p rec i s ament e á  
los poderosos mi este punto.

Y nada s i gni f ica  el a r gu me nt o  que  se qu i e re  en co n 
trar en las e n m i en d as  del Sr .  S a av e d r a  , porque este se
ñor Diputado cons idera  el Notar i ado como un oficio m e 
cánico,  y esto no es exac to ,  s egún  l a  m i s m a  comis ión 
reconoce. Por lo d e m á s ,  n i n g u n a  razón se ha  dado r e a l 
mente en contra  de lo que yo he tenido el honor  de pro
poner, y  por lo tanto ins i s to en rogar  á  la C á m ar a  que la 
admita.

El Sr.  C H A C O N : Sos t i ene el Sr .  Mojo Ar i a s  que la 
comisión no ha tenido presente n i n g ú n  pr inc ip io ;  y  no 
es e s to , s ino que  no ha quer i do  a d m i t i r  n inguno en a b
soluto , c r eyendo m ás  conven i ent e  aceptar  de, cada  uno 
aquello que es t aba  m ás  en a r m o n í a  eon la natura l eza  del 
contrato,  sin s egu i r  el s i s t ema  has t a  el inf ini to ,  porque 
se vendría á cae r  en el absurdo.

Dice S. S. que  se favorecí? á los poderosos,  y  no ha  
tenido presentí? que l a comis ión lo que ha hecho ha  s ido 
tomar los contratos  en conjunto,  lo mi s mo los de c a n t i 
dad e l evada que los de pequeña,  poniendo las  l i m i t a c io 
nes convenientes  para  bus ca r  la compensación del modo 
mejor posible,  para  lo cua l  ha  tenido en c ue nt a  los datos 
que S. S.  cr ee que  no han  venido á el la.

El Sr .  r o j o  A R I A S  : He dicho que no ha  tenido 
presentes esos datos l a  comis ión,  porque do otro modo 
apenas se comprende cómo ha  modi f icado tan e s enc i a l 
mente el proyecto del  Gobierno en per ju i c io  del  kNota-  
riado.

El Sr .  C H A C O N :  Pr ec i sa men te  en el punto á  que se 
refiere la enmienda  de S. S. no se ha  in t roduc ido r e f or 
ma .alguna á lo que veni a  propuesto por l a comis ión del  
Minister io de Gracia  y  J us t i c i a  que entendió en el pro
yecto.

Lc i da  s egunda  vez l a e n m i e n d a , y  prev i a  l a  p re gu nt a  
de reg l amento,  quedó desechada.

Lc i da  una  enmienda  del  Sr.  Rojo Ar i a s  proponiendo 
la supres ión del párrafo cuar to del núm.  7.°, di jo

El Sr.  r o j o  A R I A S :  El párrafo cuar to del  núm.  7.° 
vi ene á hacer  más  i r r i t ante  la l imi tac ión do la  escala,  
pues con él viene á quedar  def raudado el Notario de g r an  
parte de los derechos que l eg í t imamente  deber l a  percibi r ,  
porque cua lqu i era  que sea l a  c l ase  y  número  de docu
mentos que t enga  que reconocer ,  no puede pasar  de l a 
cant idad que se designe.  Esto no puede l l amar se  s i s t ema  
de compensac ión , puesto que vi ene á per jud i ca r  á  los 
Notar ios de un modo ext raordinar io ,  y por eso propongo 
el derecho de 50 cents,  por foja , que no debe tener  i n 
conveniente la comis ión en admi t i r .

El Sr .  C H A C O N : Va he indicado antes  que el n ú m e
ro 0.” vi ene  á compensa r  lo que puedan los Notar ios  per 
cibi r  de menos en los casos que comprenden otros n ú 
meros;  y m m o  en esos casos ,  con la escala,  g r adu a l  e s 
tablec ida ,  perciben más  de lo que habr í an  de cobrar  por 
fojas , i‘ra necesar io á la vez procurar  que no sa l i e ran per 
j udicados  los pa r t i c u l a r e s ,  que c i er t amente  paga r í a n  m u 
cho más  de lo que  hoy sat i sf acen por una  e s c r i t u r a  si se 
admit ieran esos derechos  de r econocimiento que propo
ne S. >S. A l gu no s  Notar ios se han  acercado a  la comis ión 
sol ici tando que  se hici esen a l g u n a s  r e formas ,  y n i ng u no  
lia pedido que se s u p r im a  ese párrafo.

El Sr.  r o j o  a r i a s :  No puedo menos  de sostener  
mi enmienda ,  puesto que ent i endo que en esto pár rafo 
se vienen á per jud i ca r  cons i derab l emente  los derechos 
dé l os  Notar ios ,  invocando los intereses  genera l es  que 
no sé dónde se van á l as t imar .

Sin más  debate  se leyó nuev ame nt e  la enmienda ,  
quedando desechada después  de la opor tuna  pregunta .

Se dió l ectura de u n a  en mi en da  q u ed e e i a  a s í :
«El  núm.  11 se sus t i tu i r á  con el s i g u i e n t e :

"Núm. i  1. Cuando los actos y contratos  se celebren 
fuera del estudio del Nota r io ,  a demá s  de los derechos  
correspondientes á la r espect i va  e sc r i t u r a  según su c l a 
se, podrán ex i g i r se  derechos  d i s c r ec iona le s ,  excepto en 
todos aque l los  casos en que el otorgante es tuv iese  ma t e 
r i a lmente impos ibi l i tado para  c l ec tua r  el o torgamiento 
en el es tudio del  Notario.

, S ¡  este tuv iese que abandonar  el pueblo de su r e s i 
dencia a r eque r imiento  de parte interesada ,  podrá  cobrar  
en todos los casos derechos  d i sc rec iona les  sobre los que  
le corresponda perc ib i r  por el acto ó contrato para  que 
fuese l l amado.»

El Sr.  r o j o  A R I A S :  L a  comis ión,  modi f icando el 
proyecto del Gobierno,  ha  qu i t ado los derechos d i s c re 
cionales,  incur r i endo en un l amentab l e error.  En cuat ro  
casos a dmi t í a  el proyecto del Gobierno los derechos d i s 
c rec iona les  , t eniendo en cuen t a  que en todos el los el 
Ñut an» > tenia que abandonar  su es tudio por la vo luntad  
de los otorgantes;  y  no creo yo que h ay a  habido razón 
a l gu na  de j us t i c i a  ni de mora l idad  s iquie ra  para  qu i t ar  
( s o s d c n v i i o s  cu los casos indicados.  S o  no comprendo 
qué rn/oii puede haber  tenido la comis ión para  esto que 
no se h a y a  oeurr ido al  Sr .  Ministro de Gracia  y Just ic ia ,  
de s pué s  de oi da s  todas las corporaciones que han infor
mado sobre la mater i a .  Yo creo que no podrá menos de 
comprender se  lo j u s to  que es el a dmi t i r  los derechos  d i s 
crec iona les  cuando el Notario t i ene que s a l i r  de su casa 
solo per el c a p r i c ho  de los otorgantes,  que no t ienen por 
conveniente  i r  a casa del Notario ; y que la L a m a r a  to
m ar á  en cons iderac ión esta en mi en d a ,  admi t i endo los 
tres casos en que yo los propongo.

El Sr.  C HA C ON  : La c o mi s i ón  ha sus t i tu ido los de 
rechos d i s c r e c i o n a l e s  con las diot a s  o los derechos por 
hora,  después  de es t ud i ar  det en i damente  el  asunto,  y eon 
el la ha  estado conforme el Gobierno .  La razón que ha 
habido para  esto es que  esos ocrechos  dan l uga r  a  una 
des i gua ldad que debe t vi ta rse  a h - l e  trance , porque p ue 
de haber  en una m i sma  local idad Notarios que Leven de
rechos mas  a l tos que otros ;  y aun  pudie ra  s ucede r ,  aun 
cuando no es de creer  t eniendo en cuenta  la rect i tud ue 
la d igna  c l ase notar ia l  . que poniéndose de acuerdo  ios 
Notarios de cada local idad l l evasen derechos  exces ivos ,  
lo que per jud i ca r í a  not ab l rmen i e  a ia contratación.  fo ia 
profesión del  Notar iado fuera l i bre  y no hub i e ra  un n u 
mero l imi tado de Notarios,  podr ían dej arse  esos derechos;  
pero como no sucede así  , hay  neces idad de suivar  ese 
inconveniente.  Jus to  «.-s i nduda bl e me nt e  (pie tenga la 
oportuna r e mu ne ra c i ón  ei Notar io que t iene que sa l i r  de 
su es tudio;  pero eso y a  se cons i gue por lo es tabl ec ido en 
el d i c tamen . en el  que se ha  t ímido presente que no es 
sólo el capr icho el que puede dar  l uga r  a que se le l í ame 
fuera de su c a s a ,  s ino la neces idad , como podría^ s uc e 
der en el caso dei  tes t imonio de un acto tiñera del e s t u 
dio del Notario.  , , . .

Hay m a s :  la cl ase notar i a l  de:  • ha l l a r s e  eoloeaua a ,a 
debida a l t u r a ,  y lo que  más  la ha per judicado para  esto 
es el abuso que ha habido en a l g u na  época ,  sum»;o p re 
ciso ev i t a r  que se repi ta  ; pues aun  cuando s i empre q u e 
da el derecho de r e c l a m ar  contra  e l .  más  vale que el 
abuso no se cometa .  El s i s t ema  adoptado por la comunon 
es preferible al que propone ei Sr .  Mojo A r i a s ,  que por 
otra par te no es lógico en su enmienda  , pues a ia vez que 
admi te  los derechos d i s c r e c i o n a l e s . los l imi ta  sol amente  
a tres ca sos ,  e l im i na nd o une» de e.-s que  se cons i gnaban  
en el proyecto del Gobierno.  Esto de-muestra que en S. S. 
es donde se ve l a  fa l ta  de s i s t em a  que  a t r i b uy e  a ia co

mis ión.  Expuestas  estas  cons i derac iones  , eoncluv»> iv>- 
guudu a ¡a (Aunara que se s i n  a desechar  la enmienda  dei 
¡Sr. Rojo Ar ias .

El Sr.  r o j o  a r i a s :  No creo pueda t achá r seme de 
inconven i ente  porque propongo ios derechos  di screpe n a 
je- en s*»tu tres casos,  puesto que no hago má s  que a x r -  
'■•aruie en jo posibfo al pr inc ipio que he aceptad»». ‘ 

luce el Sr .  c ha có n  que ios derechos  di screc iona les  se 
compensan con las dietas  o ios derechos por horas,  pero 
eso ,  no es e x a d o ;  y no se cómo la «*• unibion ha podido d - s -  

e )».• or que con est»>, en vez de dar  pres t i g io á la c iase 
n . t aren , ,o qui ta .  Se di ré que el Gobierno se ha 
eon!or inado con esto: sea; per» > yo lo s iento por el mi smo 
Gobierno,  que no Comprendo corno ha pedid») aceptar  e.-a 
ni ■ i ;; lca»Ho: ¡ .

V ' c  i os derechos di screc iona les  pueden dar  l uga r  á 
des iguuhlud . y  que esta debe (b -aparecer .  Yo no se qué 
rnz"! :  haya  para de»ár esto . toda vez que no es tan fácil 
so o -1ab i• ;zeu esa des i gua ldad  , porque el Notario que 
e x e a  d»eveho< exces ivos  se per judicara  indudablemente ,  
pm/Ao que perderá  la c l i ente l a .  Apenas  se comprende 
q u e  a ho ra  que tanto s»- p roc l ama la a ut onomí a  se les 

■'y u  ’ a io> Notarios.  Que podrán ponerse de acuerdo.  
No .-o »[ue inconveniente  hay en el lo,  cuando en el lo no 
h ay  per ju i c io para los par t i cu l a res  en ge ne ra l ,  puerto 
que no í-e t rata  de otros que de aque l los  que por su vu- 
in; . :  ei !o- ñamen.  No creo que h ay a  derecho a lguno para 
íi,,ur e-e i í in. tc a ios Notarios en ese punto.

El Sr.  C H A C O N :  Gara que fuera cierto lo que dice el 
>1*. Rojo Ar i a s  respecto á la aut onomí a  de ios Notarios,  
s e r i a  prec i so  que h ub i e r a  i gua ldad  de derechos.  Si  el 
e j erc ic io dei Notar io fuera en t er ament e l i b r e ,  tendr ía  
razón S. ¡A, porque entonces  Das pa r t i cu l a re s  podrían 
a cud i r  á quien t uv i e r an  por conven i e nt e ;  pero s iendo 
l i mi tado  el numero  de Notarios,  no h ay  pos ibi l idad de 
esa competenc i a ,  que podría correg i r  el abuso.  No sucede 
con esa profesión como eon la del Abogado ó l a  del Me
dico, en las que el que abuse tendrá  el cor rect ivo en que 
darse  sin cl i entel a .

Pero cree el Sr.  Rojo Ar i a s  que los Notar ios  es tán en 
su derecho l l evando lo que les parezca en los contratos y  
actos notar i ados  á  que se l i j aban derechos discrec ionales ,  
porque i a  a s i s t enc i a  del  Notar io se ex ige  por capr i cho ó 
por lujo.  Ya indiqué antes  que  puede ser,  no capr i chosa  
en las  par tes,  s ino indi spensable , ,  l a  ex i genc i a  de que el 
Notar io s a l ga  de su domi c i l io ,  como en el  caso de nece
s i t a r  t es t imonio de un hecho determinado.

El Sr.  r o j o  A R l A á :  Yo no qu ie ro  que se deje en 
l i ber tad á  los Notarios para  l i j ar  los derechos  que  gus t en  
en todos los casos,  s ino en los tres concretos  que  indico 
en mi  enmienda .  Por  lo d e m á s ,  en el que an t es  ha  i n 
dicado el Sr .  Chacón h a y  un a  impos ib i l i dad mate r i a l ,  y  
no es t a r í a  jus t i f i cado el derecho di screc iona l .

En cuanto  á  l a  d i f erenc i a  ent re  los Abogados  y  los 
Notar ios,  yo no l a  comprendo ;  pues  lo mis ino en unos 
que en otros,  sólo los que pertenecen a l  Colegio son los 
que pueden func ionar  y  ev acu ar  l a s  consul tas .

El  Sr.  c h a c ó n  : Es  verdad que sólo los que per te
necen al  Colegio pueden f u nc i on a r ;  pero en el de Abo
gados  el n úmer o es i l i mi t a do ,  y  en el de Notar ios  si no 
h a y  vacante  no puede darse en t r ad a  á  otro ;  por consi 
gu i en t e  el públ i co está  obl i gado á  a cu d i r  á  d e t e rmi n a 
das personas.

S in  má s  debate fué desechada  l a  enmienda .  
Igua lmente  lo fueron otras  dos del  m i s mo Sr .  Rojo 

A r i a s ,  después  de mani f es t ar  este que  r eproduc ía  l as  r a 
zones expues t as  en apoyo de l as  ante r iores ,  y  de hacer se  
la m i s m a  indicac ión por el Sr .  Chacón respecto á  l as  que 
l a  comis ión t eni a  par a no admi t i r l a s .

Se l eyó otra que dec i a  a s í :
«El  núm.  22 se r edac t a rá  del  modo s i g u i e n t e :
«Por  las  consu l tas  y d i c t ámenes  sobre los asuntos  de 

su profesión cobrará  por cada  h or a :
»En capi ta l  donde res ida  A u d i e n c i a ,  3 escudos.
>'En las  otras cap i ta l es  de p rov i nc i a ,  2 escudos.
»En los demás  pueb los ,  un escudo.»
En su apoyo di jo
El  Sr.  r o j o  a r i a s :  Est as  en mi en d as  l a s  presenté 

por mer a  c au t e l a ,  por si l a  comis ión desechaba ,  como h a  
sucedido,  las  anter iores .

L a  comis ión en efecto h a  rechazado los derechos  
d i s c r ec iona le s ,  compensándolos  por dietas  por hora .  Y 
yo p r e g u n t o :  ¿se cree bas tante  r emuner ac ión  par a  l as  
consu l t a s  que  puedan  h acer se  a l  Notar io los derechos  
que  es tabl ece el a r t í c u l o ,  ó sean 2 0 ,  16 ,  12 y  8 rs.  por 
h o r a , según el  punto en que el  Notar io e j e rz a ?  Pues  yo 
considero ex ces iv ame nt e  ba j a  esa  t a r i f a ,  y  propongo que 
s e f l i m e n t e  el pago de esas  consu l t as  que l a comis ión 
m i s m a  ha  reconocido como d i f íc i l e s ,  seña l ándose  al  No
tario 3 escudos por hor a  en Madrid,  2 en capi ta les  donde 
h a y a  Aud ie nc i a ,  y  uno en los demá s  pueblos  de l a  Mo
n a r q u í a ;  cuyos  t ipos me parecen m ás  razonados y  con
formes a l  decoro de l a  cl ase no t a r i a l  que  los que  l a  co
mis ión propone.

El  Sr.  c h a c ó n :  L a  e nmi en da  dei  Sr .  Rojo Ar i a s  se 
refiere á una  cuest ión pur amen te  de aprec i ac ión , pues 
de la m i s m a  m a n e r a  que S. S. seña la ,  por e j emplo,  3 es 
cudos en Madrid,  l a  comis ión ha  fi jado 2. ¿Debe acceder-  
so á lo que S. S. desea  , ó de j a r  lo que l a  comis ión pro
pone? Yo no he de resolver lo.  Sólo di ré  que este número  
está re l acionado con otros;  que par a l i j a r  esos derechos  
se han tomado en cuenta  ei t r aba jo 'de l  Notar io,  el  t i e m
po que pierde,  y l as  d i ferentes  c i r cuns t anc i a s  de cada  lo
ca l idad,  para  apr ec i a r  deb idamente  l a r emu ne ra c i ón  que 
l i a  de darse al  Notar io por su servicio.

El  Sr.  r o j o  a r i a s  : Conforme en que la cuest ión 
es de apreci ación,  creo sin embargo  mi  cá l cu lo  m ás  f un 
dado que el de l a  comis ión;  yo seña lo los t ipos con a r r e 
glo á  un cr i ter io que  no es p r ec i s ament e el t r aba jo  del  
Notario,  s ino obedeciendo á  otras  cons iderac iones ,  y  e s 
p e c i a l m e n t e  á  l a  del  pres t i g io de l a  c l ase de que  t r a t a 
mos.  Y espero todav í a  que,  desprendiéndose l a  comis ión 
de un a mor  propio que yo  reconozco l eg í t imo ,  med i t ar á  
más  sobre l a  e nmi en da  y  co nc l u i r á  por aceptar l a .

El  Sr .  c h a c ó n  : L a  razón que h a  tenido el Sr .  Rojo 
Ar ia s  para  es tabl ecer  d i ferenc i a  en los derechos  s egún  ei 
punto en que el  Notario e j erza  es l a  m i s m a  que h a  te
n ido presente l a  comis ión par a  seña l a r  di s t intos  t ipos 
para  Madrid y  l as  demás  cap i t a l e s ,  obedeciendo al  h a 
cerlo á l a  considerac ión de que l as  neces idades  de l a  v ida  
son mucho  mayores  en un a  población que en otra.

Por  lo demás ,  aqu í  no h a y  n i n g u n a  cuest ión de a mor  
p ro p i o : l as  l eye s  no se h acen  por esos m óv i l e s ,  y  l a  co
mis ión  antes  de t r ae r  su d i c t ame n  h a  oido á  personas  
i nt e l i gentes  que  pud i e ran  i l u s t r a r l a  par a  proponer  lo m á s  
j u s to  y  acertado.

Pu es t a  á  votación l a  e n m i e n d a ,  fué desechada .
Pióse cuenta  de o t r a ,  concebida  en estos t é r minos :  
«»En el núm.  24», ent re  los dos párrafos de que  consta,  

se ad i c ionará  el s i g u i e n t e :
"Por  ex t en de r l os  a nu nc io s ;  tener  de mani f iesto en l a  

Notar í a  los t í tulos de propiedad,  pl i egos de condic iones  
y demás  document os ;  rec ib i r  y  da r  not ic ias  y  exp l i c ac i o
nes á  los que se pr esenten para  en t er a rs e ,  se cobra rá  
a demá s  por cada  d i a :  en l as  cap i t a l es  donde res ida  A u 
d i e nc ia  un escudo;  en las  otras  cap i t a l e s  600 m i l é s i ma s  
de escudo,  y  en los demás  pueblos 400 mi l é s imas .

En el núm.  2o, en vez de 6 5 ,  se pondrá  «un escudo 
50 mi l é s imas . »

En su apoyo di jo 
’ El  Sr .  r o j o  a r i a s :  L a  comis ión se h a  fi jado sólo 

en los derechos  que corresponden a l  Notar io por su i n 
tervención en el acto mate r i a l  de la s u b a s t a ;  pero no ha  
tenido en cuenta  el t r aba jo preparator io que  el Notario 
neces i t a  hacer ,  y el t i empo que invier te .  S ub s an a r  es ta  
omis ión es el objeto de mi  enmienda .

El Sr .  c h a c ó n  : De a d mi t i r  l a  e nm ie nd a  del  señor  
Rojo A r i a s ,  r e su l t ar í an  de tal  m a n e ra  aume nt ad os  los 
derechos  del Notar io en esas  subas t as ,  que bien podr í a  
t emerse  que nádie hab í a  de querer  ce l ebrar l as .  Y l a  de -  
mostra-don es bien senci l l a .  La  subast a  se a n u n c i a  r e g u 
la rmente  eon 15 ó 20 dias  de ant i c ipación,  y  s eña l ando 
un escudo por cada dia al  Notario,  este cobrar í a  más  en 
tal eeneepto que por el mi s mo acto de l a  s uba st a ;  es d e 
cir.  por lo acc identa l  que por aquel lo en que ve rdadera 
mente  desempeña  sus  funciones.

Además  , ese t rabajo del  Notario , p re l i mi na r  á la s u 
bas t a ,  consi stente en tener en su casa  el pl i ego de con- 
d icee i e s  y en ex tender  los a nu nc io s ,  es de m u y  escasa  
i mpor t anc i a  y no merece remunerac ión  espec i a l ,  h a -  
biémlolo comprendido la comis ión en los derechos  que 
l i ja el d i c tamen.

Por otra par te  habr í a  inconsecuenc i a  por par te  de 
la comis ión en a um e n t a r  los derechos  de los Notarios,  
cuando lia es tablec ido que no los devenguen  en las actas  
a ipie den l uga r  las s ub as t a s ,  modi l ioando en esto el 
proyecto dei Gobierno.

El Sr .  R O J O  A R I A S :  Me ex t raña  la razón que acaba  
d»' a l a ga r  el Sr.  Chacón,  y  p er mí t a me  S.  S. que le d iga  
»pue es contraproducente .  Ya que se pr iva  al Notario de 
nevar  derechos  por la extens ión dei  acta,  no c ompr en 
do que esto sea mot ivo para reba járse los  por otra parte.

Dice el Sr .  Chacón que de aceptar  la enmienda  se r e 
duc i r í a  ci numero  do las subast as  e x t r a j u d i c i u l c s ; que 
nádic qu er r í a  buscar  para esos actos el concurso de la le 
«leí Notario.  No creo que suceder í a  a s í .  ni eso impor ta r l a  
m uc h o ,  [caos a ese medio de cont ra tac ión acuden  g ene 
ra lment e  'os interesados porque les conv i ene ;  y  siendo 
a s í ,  me d e l e  t emerse q u e ,  porque se aume nt en  bes dere
chos según propongo en la enmi end a  . dejen de v e r i u -  
ears • 1,-m subast as  vo lu nt a r i a s ,  y se ev i t a  que h a y a  un 
per ju i c io  para 1*>> Notarios.

Ei M*. C H ‘.CON : No h ay  en la conducta  de la comi 
edo:! la i: :c(»nse«,uen«cia que supone ei Sr.  Rojo Amas.  >i 
!.»■•' par ece  que el t raba i-» del Notario en la su 1-asta . aun  
c 'n la cx i mi smn del  ueta , esta su t i c i eu t emen íe  r ecom
pensado con 3 escudo* pm* hura en las capi t a les  donde 
resida A u d i e n c i a ,  2 en las  otras  capital - . s y  uno en ie-s

demás  p a c i d o s , ¿ 'Amo q u i e r e  S. S. que ad in i t am uuu 
enrnbmdu une seña l a  mayores  derccho-n'

Eu enant e  a que no impor t a  que m.» h ay a  subas t as  
ex t ra jud i c i a l e s  ó voluntar i as ,  S. S. s a ; o que aun  : ee s-‘ 
l l aman  a<i, en muchos  casos son necesar i a -  para !»■> in
teresados,  y no puede presc iudi r se  s i empre e-e m.en 
de nut-«rizar sus actos.

E n  más debate fué desechada la cum.en la.
Le í da  1a novena enmienda ,  di jo
Ei Sr.  R O J O  A R I A S :  Es ta  enini.-n U d m v  a,  ]».:•=- 

mo pr incip io que la anter ior ,  y p»»r lo mu; ,  me > a
rect ih -ar un error:  donde dice 1‘50, debe i 5’ ' n.. .  —
simas.

El Sr.  C H A C O N  : La  comis ión no pue-L admi t i r  •••sta 
e n m i e n d a :  se trata  sú:o de una cuerno,; ;  ,m a i rée l a . - ;  ... 
Ei d i c t amen l i ja ia cant idad  que ei. e. aparece.  \ • »r . ue :n 
cons idera  sul i c i ente r e co mp e ns a  para ei >ervicio u, 
se trata.

Ei  S r .  R O J O  a r i a s  : Hubiera  dc>ea ! , qo la . - m i 
sión húmese  e x p i r a d o  ei túndameni - , .• ue .a - . i*-: v . . . a
que ha  introducido en el proyecto qu-  x m- .q i 
bhjr. iu,  rebujando s i empre los derecho- N, .m. los.

Ei Sr .  C H A C O N :  L a  co mi s i ón  ha te. . i-na en c u e n ta
que  ia m a y o r  parte de i us  S r es .  Di pút anos  a qui  ne> ha  
oído a»* ere a  de este* apunto se f ian i inhinud» * a e>as r e : u-  
ja>, eon l a s  que  se h a n  mo s t r a d o  t oa n  rme> t a m b i é n  a. - 
güi los r e p r e s e n t an t e s  de lus Golegi"> nuLiraa.es.  Ademas,  
i a  eumi . - iuu l i a  h e c ho  es a s  variación». -s d».» a c u e r do  e».»a e. 
Gobi erno .

El Sr.  R O J O  a r i a s  : L a  comNi on habrá  podido oí r  
á a l gunos  r epresentantes  de Notar ius  que hayan  acopiado 
esas r e f o r m a s ; pero yo á  mi  vez puedo decir que he oído 
á otros que se que j an de el las .

Desechada esta  en mi en d a ,  se l eyó la déc ima , que de
ci a  a s i :

«Debiendo en este ú l t imo caso preceder ma nd a mi e nt o  
j ud i c i a l . »

En su apoyo di jo
El  Sr.  r o j o  a r i a s :  Esta enmienda  t iende á que no 

se per judiquen los Notar ios,  porque pudiera  suceder  »|ue 
h ech a  l a  dec larac ión de pobre para  l i t i ga r  se le antoja.se 
l uego pedi r  t es t imonio en todas las Notar í as ,  y a esto 
quiero yo poner  un l ími te .

El Sr .  C H A C O N  : La  comis ión no tiene i nconven i en 
te en a ce pt a r ,  si  bien sólo en su esp í r i tu ,  la enmienda ,  
a un qu e  no la  cons idera  necesar i a ,  porque es tá  v i r t u a l -  
mente  comprend ida  en el art ículo.

El  Sr .  k OJO A R I A S :  De todos modos , yo agradezco 
á  l a  comis ión que l a  acepte á  fin de que no ofrezca esto 
duda  de n in g ún  género.

El  Sr .  p a LOU Y c o l l : La  comis ión re t i ra  el n ú 
mero  2.° par a  redacta r lo  de nuevo y  presentar lo en su dia,  
como presentará  t ambién el núm.  4.u

S us pend ida  es t a  d i s c us ió n ,  se aprobaron def in i t i va 
mente  los proyectos derogando el art .  l i o  de l a  l ey de 
Inst rucc ión publ ica ,  y  autor i zando al  Sr .  Minist ro de E s 
tado á  p l antea r  como l eyes  los que organi zan las  c a r r e 
ras  dip lomát i ca ,  consu l a r  y de intérpretes.

R e g i s t r o  c iv i l .

Leido este d i c t ámen,  y  abi er t a  di scus ión sobre el  único 
ar t í culo que comprende,  di jo en contra

El  Sr .  o r t i z  DE z a r a t e : Es  m an ía  constante de 
estas  Cortes  que r er  s ecula r i za r lo  todo , h u i r  de cuanto 
t enga  sabor  catól ico,  eclesiást i co ó rel igioso,  y  dar  á  las  
ins t i tuc iones  u n a  forma y  u na  esencia  compl et amente  
c i v i l  y  atea.  Yro creo que no h a y  neces idad de l a  reforma 
que se propone,  sobre todo en el  sentido que se presenta .  
Aq u í  no se p i ensa  en m e j o r a r ,  s ino en des t ru i r lo  todo, 
lo cua l  no puede hacerse en pueblos que t i enen h i s to r ia  
y  precedentes .

Se t ra ta  de u n a  n u e v a  autor izac ión.  El  par t ido que 
tanto l as  h a  censurado  no sabe ahora  s egu i r  otro s i s te
ma.  Como ot ras  que y a  se han  t r a í do ,  esta  autor i zac ión 
es t ambién  int er ina ,  ó mejor  dicho,  hipócr i t a ;  porque s a 
bido es que estas  l eyes ,  una  vez obtenida  l a  autor izac ión,  
no se d i s cut i r án  a qu í  n u n ca  y  r eg i r án  lo q u e y l u r e  en el 
poder es ta  s i tuac ión,  porque apérias desaparezca  caerán 
con e l l a  todas es tas  l eyes.  El  Gobierno ant i ca tól i co  en 
E s p a ña  no puede ser  m ás  que un Gobierno temporero.

Cinco s i s t emas  reconoce l a  c i enc i a  t ra tándose  de lo 
que este proyecto comprende:  el  s i s t ema  catól ico h i s tó r i 
co, el notar i a l ,  el mun ic i pa l ,  el j ud i c i a l  y  el misto.  El  c a 
tól ico ó hi stór ico es el que t en í amos  en Es pa ña  y  daba  
m u y  buenos  r esu l t a dos ;  pud i e ra  me j or ar se ,  pero como 
deben hacer se  todas l as  r e formas  y  mejoras .  Los  tres 
g randes  actos de l a  v i da  h um ana ,  nacer ,  casarse  y  mor i r ,  
m ás  que civi l es ,  son rel igiosos,  y  l a Ig l es i a  no h a  dado 
mot ivo par a  que se l a  despoje del  derecho de l l eva r  este 
regi s t ro .

De no ser  el c l ero el  que ent i enda  en esto , no cabe 
dud a  que  corresponde es ta  func ión á la facul ta l  notar ia l ;  
y  y a  que queré i s  que esto se s e c u l a r i c e , de no confer i r  
ese cargo á  los Notar ios  debe darse al  Munic ipio.  El  
A y u n t a m i e n t o  pud i e ra  m u y  bien l l eva r  el r eg i s t ro  con 
ménos  gasto y  con má s  fac i l i dad ;  pero en vez de esto os 
habé i s  fi jado en el peor de todos los s i s temas ,  que es el 
j u d i c i a l , porque no t ienen los Jueces  n i n g u n a  de las  c o n 
diciones necesar i as  par a  que se les encomiende ese r eg i s 
tro. No es u n a  función j ud i c i a l  ni  t i ene l a  menor  cone
x ión con las  funciones  j ud ic i a l e s ,  y  el hacer  esto es has t a  
i n co n s t i t uc i o n a l , puesto que se saca  á ese poder de l a  ó r 
b i t a  que le t iene m ar ca da  l a  Const i tución.

Por  el  proyecto de Código c i v i l , obra de d i s t inguidos  
Jur i sconsul tos ,  se respetaba a l  clero en sus  derechos , si  
bien se t omaban a l g u na s  precauciones ,  c reándose ei s i s 
t em a  mis to  y  dando a l g u n a  intervenc ión á  ios Al ca l des .  
Y a  en a q u e l l a  época sostuve que el  regi s t ro debia  ser  i n 
cu mbe nc i a  de l a  Igl es ia ,  y  que con aque l l a s  precauc i ones  
se h ac i a  u n a  ofensa al c l ero;  pero vosot ros ,  después de 
infe r i r  l a  m i s m a  ofensa al  clero y de p r i va r  de sus  fa
cu l t ades  a l  M u n ic i p i o , i n cu r r í s  además  en un a  cont ra 
dicción p a l mar i a .  Soi s  cent ra l i zadores ,  y  voy  á  demos
t rar lo.  En  el d i a  h a y  tantos  reg i s t ros  en Es pa ña  como 
p a r r o q u i a s ; no puede ser  m a yo r  l a  descentra l i zac ión , y  
vosotros ven í s  a ho ra  con u n a  cent ra l i zac ión ex t r an j e r a  
que  yo espero que l a s  Cortes no podrán ménos  de r e
chazar .

No sabi endo cómo h an  de crearse  esos J ueces  m u n i 
c ipa l es ,  no se puede d i scut i r  c o m p l e t a me n t e ; pero a un  
cuando no tengan facul tad fuera  del  M u n i c i p i o , s i empre  
r e s u l t a r á  má s  ce nt ra l i za c i ón ;  pero repi to que es sens ibl e 
que aqu í  se t ra i gan  l eyes  basadas  en puntos  completa 
men te  desconocidos.

V a i s , pues  , á  c r ea r  l a  cent r a l i zac i ón ,  vosotros que 
os j a c t á i s  de descent ra l i zadores ;  y  con esto na t u r a l men te  
va i s  á  causa r  un per ju i c io  al  pueblo , no l imi tándoos  á 
a taca r  a i  c l ero ,  que es vues t ro  s i s t ema  cons tante ,  como 
y a  ántes  he dicho.

Yo espero que l a  comis ión accederá  á  mi s  súpl i cas  y  
r e t i r a rá  es ta  l e y ,  que no hace fal ta a h o r a ,  de j ándola  
para  cuando se h a y a n  ca lmado má s  l as  pas iones pol í t i 
cas  y  podamos hacer  un a  l e y  me jor ,  conservando aí  
clero" todos sus  derechos.

Es  t ambién  l a  l ey  ex t r ema da men te  r eg l amen ta r i a  y  
de di f íci l  e jecución , y  este es otro de los ma les  que tiene,  
porque debe s i e m p r c p r o c u r a r s c  el o rgan i smo más  s e n 
c i l l o ,  que es el  que func iona  s egu ra me nt e  mejor .  Se e s 
tablecen cua t ro  r eg i s t ros :  el de n ac imient os ,  el  de m a 
t r i m on i os ,  el de defunciones  y  el de c i ud a da n í a ,  y  para  
cada  uno creá i s  dos l ibros ta lonar ios ,  es dec i r ,  ocho l i 
bros en cada  oficina,  y 16 si separá i s  los t a lones ;  y  yo 
pregunto:  ¿cómo van á cn t cn d r s c  con esos l ibros los J u e 
ces munic ipa l es ,  que no sabemos todav ía  qu iénes  serán?

Pero h a y  m á s :  tan cent ra l i zadores  sois,  que habé i s  
cent ra l i zado has ta  la fabr icación de l i b r o s , que todos 
han de sa l i r  de Madr id ,  porque y a  no podrán comprarse 
en c ua lq u i e r  p a r t o , como sucedía  has t a  ahor a  con los 
que compraban los Párrocos .  Y (mando se t ra ta  de g u a r 
dar  estos l ibros después  de conclu idos ,  l ambi en  ce n t r a 
l i z á i s , pr imero en los Juzgados  mun ic i pa l es  y  después  
en los Tr ibuna l e s  do distri to,  que has t a  ahor a  no s ab e 
mos  ni dónde e s t a rá n ,  ni cómo se ha l l a r án  const i tuidos .

Ya sé* vo que la ex i s t enc i a  de estos dobles l ibros nace 
del temor  de que se p ierdan a lgunos  de e l los ,  cosa m u y  
frecuente aqu í  en épocas de r e v u e l t a s ; pero esto nu se 
cons i gue  l l evándose los dos l ibros en la m i s ma  ol lcina;  
y era mucho má s  barate y mejor,  en vez de hacer  esos 
' libros dupl i cados  , m and ar  a un pueblo di st into una  co
pia «í ext racto de esas  par t idas,  como se hace con los d o
c u m e n t o s  autor i zados  por i"> Notara'»- . que se mandan 
por índice á las Au d i e nc i a s ^

L le ga  luego la c omi s i ón  á i mimar las fórmulas  para 
las actas,  y cu este punto c s n b i e ee  nada ménos que las 
formal idades  s i gu i e nt es :  a s i s tenc i a  del Juez y ni S ec r e
t a ren el interesado »> apo»lerado suyo,  y  dos u-stigos,  que 
f i rmen todos ,  y el sel lo »qu»* ha de ponerse en ambos  l i 
bros. Y yo pregunto:  , .pnra qué tantas  formal idades  que 
hoy no hacen fal ta? ¿No eompr- ndeis que en lo suces ivo 
va a tener  ménos formal idades  una escr i tura publ ica «pie 
una «i»* estas  a»*tas?

Considerad,  señores,  un pobre l abrador  á quien se lo 
Fnuere el padre,  é» le nace un hi j  », o se ¡e casa una hi ja;  
pues si está eufernm y un pu-'de a-Nt i r .  ne»'*esita otorgar  
un poder,  y n at ur a lmente  est» > ■»• u n g i r  a in-mim oiul ade-  y 
gas tos  que no puede sep-.-rtaix _¿ N»» era má -  s en c i l l o  y 
más  eficaz cont i nua r  eom .* e^tábam»^ ántes? Yo no pue
do creer  que t ra í a i s  de pmc-r e- íus  t rabas y de ..-.vis:uñar  
es íus  gastos ; {‘ero el he»b;<> es que as:  lo l i areis .

Y no es esto s».'»lo: despm s ue iiai;»er temido qm* "t»u*- 
ga r  ese poder y hacer  es»*s g a - e» - .  lia v-is qm* se ¿ « y o c e  
todo poder que h ay a  de ha«-er le fuera dei Tr i buna !  ce 
• iistrit»*, h> cua l  «»»*asuma  un nuevo gasto,  y un g a m m a ! ,  
que no es acepta R e  d»- n ingún  m o d o ,  puerto que s i y  
t r a í a  de un pueblo y  »\:m'» á la «b'-mar»-a»•;»».. de -u Tri -

u m-nila,  porque a e<a <;;>;nr»nn ya  • » . Tr i :  una:
<jue funciona.  Ca l cu len las f  ortes las di l l eul i ades  que a a

a ex . g i r  .a e.c’a . . / u e . y  \ e,»>e ¡o» hubiera  sido posi -
• c i' c-.c.\ e n i e n . y  ! tant» » más.  cuanto 
U 1 | - qx_" 1'  ■' t ’ ; , q ;*• • ; m» . » . i o a  f a . s i b e a c m i u s .

e . u y . e n  !.•.■».•■•>:mu c.» vi - i  ' a l g ú n  do-
eui l . eul  . q \: . y  UiU C.\lUq.. j rl'u Vq- U t IXid U C i d v y r  la III-

*e ... »..-. i- ngua -  . uy» u:u na ue . ; .ar forzosa-
• ' • ' y  - I!'*-,m..-S !liU> gastvS.  luUa esV.» »•> prteN. . que  dos-

U'.n :u

:j —  • ' • i r: a en t reguen  e.-os .:i_»ros
■*'' - I Ru a- y a.ra.Ui" . en las que hay a

q f  . . . . . au ca  . y • formal idad* s

L- ■ i ;■ ■ . - - I ■ . i - do e>:as oheiium
'  1 - ‘ Iq; ; - " 1 • •• •• ' •  > ' f  • q Vmural  : i ero  ̂por

Lu }-■ '  • na . • ' u i v s . m> d.ga  p, r . • me-
to:Un \ eiv.n . • ; : . »  ••-.* Ju-, . »:;;»■ ludas .a un mito!

Y r ' •' • ' ’ u • -• se • in u ; a.¡ ñd-ib -a -!une> • u esos
dot un. :.*.» •< ? i . -  n a ;»rá v g u ;  amonte u .mb.a -

H ,• o . a : ,  ».!.(■ a : :  n * l a\ or  »a . » su n ; o. te, y
es iit «•>ian. . .m.u u»n que eu su paria - iti ia , a, pu>o
’lUf <->**•••' Ju »• y *>n..s > .uc i a r lo-  >•• cambia ra : ,  cada

Dc-pin - ue e.-:» - cps a : u ,• .d »> \ icuc »\ od. en ei cua l  
"C dice que iuúui.d»j  «a ívg.Mru c:\ul *0 pueda probar  por 
«•tros m» uio-:  y y.» pregunto : en este eu<o , im l i aran fe 
la-' [ a:naia> dta reg.s t ru ec,es;a>l ;co ? ¿ No habéi s  de a d 
mi t i r  e^tas pruebas  c» mo subs id i ar i as ?  /.Habéis de l l evar  
\ ue>tra ant ipat í a ,  m »  Cu e.-.-r- >. smo a ia fami l i a  hasta  tan 
a¡t»j grado? Espero que nu haréis ,  y que a pesar  de 
vuestro s i s t ema de sevuiaruuieivm daré i s  á e>tas par t idas  
ee * es i a si i cas por i o menos cu valor  de serv i r  de pruebas  
en los calvos en (pie no ex i s t a  regi s t ro civi l .

\ s i gue la compl icac ión de es ta  g ran  m áqu ina  que 
s us t i t uye  á la senci l lez actual .

Inspecciones.  >e crean cinco Inspecciones para el re
gi st ro civi l ,  que s .»ü: pr imero,  el g r an  inspector  de los r e 
gi st ros  de tuda España,  ese nuevo I Vmtíl ice supremo que 
está i s  creando,  el Sr.  Ministro de Gracia y Jumie i a :  s e g un 
do, el Director del  ramo:  tercero,  los Pres identes  de T r i 
bunal es  de d i s t r i to :  cuarto,  los Delegados de estos; y 
quinto,  los Inspectores ex t raordinar ios  que nombre el 
Gobierno.  fcNu h ay  aqu í  lujo de Inspectores? ¿Es esto 
mas  que una  empleomaní a?  \ es mas  ex t raño  e>to c u a n 
do se dice que los Dr oi den te s  de los Tr i buna l e s  de d i s 
trito l i an de vi s i tar  cada seis meses  é inspeccionar  todos 
los l ibros de los Juzgados  mun ic i pa l es  que de él de 
pendan.

En el proyecto no se l i ja el número;  pero suponiendo 
que en cada  prov inc i a  h a y a  dos Tr ibuna les ,  y que sean 
ífOOO los Jueces  munic ipa l es ,  corresponde á cada P r e s i 
dente inspecc ionar  ÚG ó IDO; y  como ha de e x a m i n a r  los 
ocho l ibros que habr á  en cada J uz ga do ,  dec idme si para  
hacer  ese r econocimiento de 800 l ibros no neces i t a  es tar  
const antemente  en movimiento,  desatendiendo por com
pleto toda otra función que no sea  esta.

Pero sobre todo,  esto costará  muc ho  d inero,  pues los 
Inspectores serán retr ibuidos;  y  luego,  cuando se ap r ox i 
me la época de las elecciones,  el Gobierno 110 descu ida rá  
echa r  nuevos  Inspectores ex t ra or d ina r i os  que  va ya n por 
Jos Juzgados  amenazando  con expedi entes  á  los pobres 
encargados  de los l ibros.

Y hemos l l egado á la cuest ión económica ,  que es de 
donde se saca  un g ran  a rgume nt o á favor de estas  n u e
vas  ins t i tuciones .  Parece  mucho que el Párroco l l eve un a  
peseta  ó dos por un a  par t ida.  Pues  sepan los españoles  
que en lo suces ivo el serv icio que hoy hace el clero ha  
de costar  m uc h í s i mo  más  caro.  Hoy el regi s t ro ec les i ás 
tico no ex i ge  un cént imo al Tesoro,  miént ras  que para 
el reg i s t ro c ivi l  y a  aparece cons i gnada  en este proyecto 
un a  fuerte cant idad ,  y  no por eso han de ser  gr a t i s  los 
cert i f i cados de los Jueces  munic ipa l es .  Ha y  10.000 A y u n 
t ami en tos ,  d0.000 Jueces  mun ic i pa l es  que ,  á ocho l ibros 
cada  uno ,  son 80.000 l ibros ,  los c ua l e s ,  á  2 duros  por l i 
bro,  asc i ende lo que impor ta  su adqui s i c ión á 3.200.000 
rea l es ;  cerca  de 3 mi l l ones  y  medio sólo para  l ibros.  Es 
un g r an  dato par a  los que acusan  a l  clero de ser  m u y  
caro en los serv ic ios  que pres ta ,  s iendo as í  que nádi e  
puede hacer l os  más  baratos que é l , porque l a  v i da  del  
clero es m u y  senc i l l a  y  económica.

En cuanto á  la cuota  que  h a  de l l eva r se  por los ce r 
ti ficados del  r eg i s t ro ,  a qu í  no se d e t e r mi n a ,  sin duda  
par a no asustarnos;  pero es seguro que será  m ayo r  que 
l a  que h oy  se paga  á  los Párrocos .

Y que el regi s t ro ci v i l  h a  de ser m u y  costoso al país,  
lo indica  c l a r ame nt e  l a  comis ión al  ocuparse de los g r a n 
des ingresos  que h a  de p r oduc i r ,  y  c u y a  di s t r ibuc ión 
hace  apl i cándolos  en p r im er  l u g a r  á la Admi ni s t r ac i ón  
cent ra l  y  en ú l t imo t érmino  á los Jueces  y  Secretar ios .

¿No es esto,  señores  , im i t a r  l a  f ábul a  del  león? Pues  
una  l e y  así ,  una  l ey  l eonina  que todo so lo ap l i ca  al  po
deroso desdeñando al  desva l ido ,  no puede aprobarse por 
unas  Cortes que se l l aman revoluc ionar i as .

Y dice el art .  44 que los A y u nt a m i en t o s  paga rán  los 
l ibros de su término con cargo á su presupuesto.  Guando 
h a y  Ayu n ta mi e n t os  que han  tenido que s up r i mi r  el a l u m 
brado públ i co,  y  m uc hí s i mo s  que no pagan Médico,  ni 
Maestro,  ni  Bot i car io,  ni n i ng u na  de las obl i gac iones  más  
perentor i as  do la admin i s t r ac ión  l oca l ,  ¿ qu e ré i s  r e c a r 
gar los  con el coste de esos l i bros ,  imponiéndoles  as í  un 
gasto desconocido has ta  hoy  ?

Otra novedad ha  int roducido la comis ión , a gr ava ndo  
s i empre  l a  t r i s t e  s i tuac ión del  país.  L a  comis ión de Có
digo ci v i l  en su proyecto d i sponía  el  r econocimiento del 
c a dáver  por un Facul ta t ivo ántes  de ser  enterrado,  pero 
a ña d í a  que este serv icio hab i a  de ser  g r a t u i to ;  y ahora ,  
modi f icando lo que los i l us t rados  ind iv iduos  de esa co
mis ión p r oponí an ,  se dice que el r econocimiento será  
gra tu i to  si lo hace el Médico que h a y a  as i s t ido á  l a  per 
sona de que se t r a t a ,  ó el  del  pueblo en que fal leciese;  
pero que s i  no el Facu l ta t ivo  podrá l l evar  los .derechos  
que es t ime convenientes .  Lo que dec ia  l a  comis ión de 
Códigos imponí a  un a  ca rga  á  l a  c lase de Médicos ,  pero 
ca rg a  que está  m u y  en su l ugar ,  pues  no todos los po
bres pueden ser declarados  t a l es ;  y según el a r t í culo  de 
que me ocupo, á  esas  fami l i a s  desgrac i adas  va á  impo
nérse l es  un g r ava me n par a  en te r r a r  á un indiv iduo de 
su seno.

Por  úl t imo,  en lo que se rel ieve á  i a  cuest ión econó
mica ,  aparece  en esto proyecto una  autor i zac ión de 
2ÜÜ.000 pesetas  para  el es tabl ec imiento del  regi s tro civil.. 
Ya  l ie indicado ántes  que esta cant idad  es m u y  insuf i 
c i ente par a su objeto;  pero de todas ma ne ra s  creo que 
es un gasto que no neces i t amos h ac e r ,  pues hoy el paí s 
está bien serv ido y  g r a t u i t a me n t e  por los Párrocos ,  que 
se procuran los l ibros necesar ios sin pedi r  un real  al  E s 
tado.

Pero después  do todo, este proyecto adolece de otro 
vicio m u y  grave .  Yo lie considerado cons tantemente  un 
ma l  que  no se s ienten las-bases  ca rd i na l es  de los r e g l a 
mentos  en las  l e ye s ;  y si esto es s i empre c e ns u ra b l e ,  lo 
es mucho más  t ra tándose do leyes hechas  por unas  Cor
tes Const i tuyentes .  Pues  en el proyecto que di scut imos  
se notan acerca  de esto, como de otras cosas , omis iones  
impor tantes .  Rícese que la ma ne r a  de formar,  encabezar  
y  ce r r a r  los l i bros ,  y la formación de a r c h i v o s ,  queda  
par a el r eg l amento .  Gon estas  facul tades se puede hacer  
un reg l amento que sea la verdadera  l e y ;  y a demás  e>to 
envuelvo otra cent ra l i zac ión sobre las muc ha s  que vengo 
co mb a t i e nd o : la cent ra l i zación de l ibros que hoy exi sten 
donde deben es tar ,  ó sea en las local idades respect ivas  
donde han teñólo lugar  los hechos que en el los constan.

Recuerdo que en el proyecto del Código civi l  se con
s ignaban var i as  de estas formal idades que a»jiii se consi 
deran r e g l a m en t a r i a s ,  para hacer  luego un r eg l a mento -  
ley dond»1 se expresará  r » ’)i i i '> se han de organ i zar  esos a r 
r i m o s ,  dónde se han de establecer ,  lo »{Ue han de costar  
y qu ienes  los han de sos t ener ;  todo lo cual  debiera e x 
presarse m  la ley.  Pero demos ya  »* - 1 a b D?c i »i o el regi s tro 
c i v i l ,  y  veamos c u n o  ha de funemnar .

Nacimientos .  En ( stos ex i ge  el proyecto que el re 
inen na mi" hay a  de ser presentado al regi stro d<*ntro Ue 
tres dia- .  des»*«umeirndo el modo de s«-r »!e ja fami l i a  es 
pañola.  sobre t«j»lo la de los campo-u Hay puntos en E s 
paña en »¡ue para cumpl i r  este requisi í»» habrá  que r e
correr  si.es, si»-te y l o  i»»gr,a.-> de d i s t anc i a  por malos  c a 
minos  ' •ubiert"S de nieve en e¡ invierno.  No es posible 
que un reeicn nacido - uf ra  esta expedi ' -me.  tanto ménos,  
euant»» que no !" puede a compañar  la madre,  y t endrá  
que ir p r  vL t » » «le nodriza.

Numt ra -  i»-y.»s t iene: ,  el d.decto de pie todas s e  ha-  
e> u pn;'.-. M i ; Aquí  :<> minino da ir a ia par roquia  
»jue a ca.-a d i Ju»-z; : »•;*•> m> m'-e»le i » mi smo en otros 
puno.s  u ; F>: una.  D iei .d»» el caso la l ey d e q u e  el 
rede : .  :.a»*i :•» :.»'» pu-Na ir ai r - q- Li ro . d l -pone qu»? en- 
t-'r.-vs .-I r ■ j i -orad» »r : use a w r  ai n :ño : pero si lo hace 
n-e . i— • •:•» u»-u :uu m N v r n -  dure su vi a je á i n s e r í a m e

í ’».•;* .1 a:",  . uum.  5.*. m previ , ; :  .• qu<- baga
• : . - ‘ur » :. >..u :*• g i s t r  j  el nombro que  s e  m i . aya pue~:o

p. ;;!Y. ó» i ui^:»'»ne eim i.aga.u tal»-s notas 

, • \ , -u-r/év. N > -»■ ulee .-.•rno l ian de

fuera  dei  registro civi l ,  y  que será otro pr ivi l eg io mAs 
en favor de esa clase.

Defunciones.  _ Si  l l ega A ser  l ey este proyecto,  será  
cosa fácil el mori rse ;  pero m u y  di f íci l  el hacerse ente r 
rar.  Voy a ind i ca r  los requi s i tos  que para el lo serán ne
cesarios.

£on t antas  las formal idades  que se exi gen , que yo no 
sé eóino no se ha t ratado de ev i t a r  el añadi r  afl icción a l  
afl igido.  Es prec i so:  p r i me ro ,  av i s a r  de la muerte al F a 
cul tat ivo y a!  J u e z ,  lo cual  en los campos lia d«* ser di- 
L n : : segundo . que ambos  reconozcan el cadáver  . lo cu a l  
será t ambién difíci l  y c onsumi rá  mucho  t i empo:  tercero,  
que el Facul ta t ivo cert i f ique que el muer to  lo es t á :  cua r 
to.  que se haga  el as iento de defunc i ón :  qu in to ,  que se 
expida  l i cencia  de en t i e r ro ,  y expedida  esta se l l eva  á l a 
e a s .1 mor»noria y no [Hiede ent er r a r  el cadáver  has ta  
pa>a»,a< 2 i hora<. En las grandes  p o b l a c i one s  todo esto 

! n ;v r s ’/ •; » w  <*n los p md .h »  es m uy  dif íci l  , y  es  
1>!  ̂j 11 Y*11 ' ■ ’• e.oude han a s i s t i do  al  enfermo todos sus
\l l ‘ \  , Y ’*' I 1' 1’ h' tanto u-do el mundo -abe lo
que lia Muvn:  a»: teniendo eu cuenta  que  todo eso cues ta  
d : m*ro. A

I.-i pni-OO 'le (lefuinMon t iene los mismos  defectos 
.¡no e! mo.!e:.> co ns on ad o  en el proyecto de todL-o civi l ;  
¡i-: es que no apa r -ce  la natura l eza  de los padres del  d i 
l u í , l o ,  io cua l  puede ocasionar c o m p l i c a c i o n e s ; v fal ta 
l aminen la natura l eza  de los hi j os  y el  nombre ‘de los 
abuelos .

En cuanto á los cadáveres  de personas desconocidas ,  
se establecen condiciones  l a u d a l f  s de descripción de fi
sonomía.  traje xe ; pero \o creo que.  cuuudo pudiera,  d e 
ber ía fotograf iarse el c a d áv e r ,  porque de , -t,- modo se 
podrá en su caso ident i f icar  la persona.

En cuanto a las inscr ipciones  de c iudadanía ,  diré m u y  
poco, porque creo que interesan poco al pueblo español ,  
toda vez que son poquís imos los casos de concesión de 
c iudadanía .  Freo que estos l ibros es taran en blanco en 
eási  todas partes,  y para eso bastaba y sobraba  un r eg i s 
tro eu cada capi tal  de provincia.  Pero" ni este ni los oíros 
pueden ser  judic i a l es ,  s ino que deben con t i nuar  a  cargo 
de los Furas  párrocos,  que s iempre los han l l evado tan 
dignamente .

( ' reo haber  demostrado que la ley es defe<4uo>a. ce n-  
t r a h z a d o r a . cara  é i nnecesar i a ;  que contiene preceptos 
apl icables  A unas  poblaciones y  no á o t r as ,  y que o r ig i 
nar á  per ju i c io s ;  y conc luyo rogando á la comis ión quo 
ret i re el proyecto para medi t a r l e  mejor  y presentárnos
le,  no (»n forma de autor izac ión , s ino para di scus ión 
complet a ,  por. j i ie estas Cortes abusan do e.-c s i s t e m a ,  no 
fal tándoles  ya  más  que autor izar  al Gobierno para que 
nombre el Rey.

El Sr.  D I A Z  Q U I N T E R O :  Re a l me n te ,  s eñores ,  la 
comis ión no tenia que contestar  al Sr.  Ortiz de Zarate,  
porque S. S. se l ia fraguado un proyecto para  combat i r 
lo;  pero yo habré de deci r  sin embargo  a l g una  cosa  al 
Sr.  Ortiz de Zarate.

Dice S. S. que las Fortes  t ienen la man í a  de la s ec u
lar ización;  y yo creo que,  léjos de esto , lo que sucede es 
que S. S. t i ene la ma n í a  del ca tol i c i smo,  y como si t u 
v i era  i c ter ic ia  lo vo todo de color amar i l lo,  i l a y  que tener 
en cuen t a  que este proyecto no se hace para  los catól icos,  
sino para  los españoles,  que muchos  d e  el los no lo son 
por fortuna;  y teniendo esto en cuenta,  d í game el Sr .  Ortiz 
de Zarate si uno que no es catól ico t iene un hi jo,  dónde 
h ar á  constar  su estado civi l .  ¿Quiere S. S.  obl i garnos  á quo 
va ya mo s  á baut izar  A nuestros hi jos ó á ce l ebrar  nuest ros  
mat r i moni os  ante  los Furas?  Esto es imposible ;  y repito 
que aqu í  h a y  muchos  que no somos ca t ó l i c os , porque 
h ay  en España rnás de 3 0 .0 0 0  l ibres pensadores ,  y sólo 
en Madrid 1 2 .0 0 0  protestantes  y  en Sev i l l a  H.0OO. *No so 
diga,  pues,  como y a  se ha dicho,  que hay  aqu í  18 mi l l o
nes de catól icos.

Trá t ase ,  pues ,  de un serv i c io públ ico c i v i l ,  y no ha  
de l l evarse  al clero,  que en todo lo que puede se opone á  
l a  c ivi l i zac ión y  á  todo lo que es l iberal .  Es menes t er  
l l eva r  esto á  quien inspi re confianza,  y á mí  y á ot ros  
muchos  no nos la inspi r a  el clero.

En cuanto á que esto os una  autor ización,  no es e x a c 
to;  es un mandato do que se plantee el proyecto,  porque 
no sólo hace fal ta,  s ino que urge;  y después de planteado 
podrán las Cortes d i s cut i r  la l ey tan despacio como D» 
tengan  por conveniente.

Nos a cusa  S. S. de cent r a l i zac i ón ,  y  este cargo t a m 
poco es j u s t o , porque habrá  una  oficina de registro eu 
cada  Munic ip io ,  y  por lo tanto n unca  podrán es tar  á  
t ant a  di s tanc ia  de los censos de población como S.  S. 
supone.

En cuanto á l a  ca res t í a  del servicio , será  m u c h o  má s  
barato que el que hacen hoy los Furas ,  q u e ,  si no l levan 
nada  por l a s  i nscr ipciones ,  l l evan por el b a ut i s mo ,  por 
el casamiento,  por el ent ierro y por todo.

En cuanto al  cargo de vaguedad que S. S. di r i ge a la 
l e y ,  no le comprendo;  porque si a lgo t iene de m a l a ,  es 
que es a lgún  tanto reg l amenta r i a ,  si bien ha habido que. 
pasar  por esto porque so es tablec ía  una cosa  nueva .

For u l t imo,  no hay  necesidad do l l evar  al uiuo s i e m 
pre á la oficina del registro,  y en todo caso lo mi smo s u 
cedía  hasta a l i ora ,  con la c i r e i ms i a n c i a  de que nienoS 
malo  será sacar  de casa  al niño que echar l e  a g u a  fría por 
l a cabeza.

En atención á lo avanzado de la hora no digo más.
El Sr .  O R T IZ DE Z A RA T E:  Debo pr inc ip i a r  por  d e 

ci r  al Sr .  Diaz Quintero que no es exacto me haya  for
mado un proyecto á  mi gusto para combat i r lo,  pues  he 
procurado,  corno s iempr e ,  ser  ve raz ,  y hasta lie ¡ m i m a 
do los ar t í culos  en (pie se consignan las di sposic iones quo 
he combat ido ;  no ha podido por < ons iguiente  S. S. h a 
cerme semej ante  cargo.

Me l ia a t r ibu ido  S. S. ^uc defiendo la miser i a  y el 
embrutec imiento,  y prec i samente  lo que yo he lieeh». es 
defender el c a t o l i c i s mo,  que tantas  venta j as  ha t raido a 
esta  soc i edad,  que no debe sus  desgrac i as  s ino al e sp í r i 
tu ant i catól i co que en e l l a  s -  pretende int roduci r .

No es cierto que yo qu i e ra  obl i gar  á los que no son 
catól icos á  que va ya n  á  la i g l e s i a ;  lo que quiero es que 
h a y a  i gualdad,  y que á los catól i cos no se les obl i gue ,i ir 
a l  regi s t ro civi l .

No he dicho quo todos sean aqu í  ca tó l i cos , aun cuan 
do en real idad lo sean la casi  total idad de los e sp a n oL * .  
Por desgrac i a  he oido deci r  á S. S. y á a l gún otro señor  
Diputado que no lo son ;  pero aun cuando esto sea así ,  y 
no h a y a  exagerac i ón  en la estadíst i ca que nos ha ei imfo 
S.  S . , que tal  vez no sea tan exac t a  como le parece ,  no 
ha y  razón a l g u n a  para  imponer  á los catól icos una o b l i 
gación que, [Hiede repugnar  á  su conc ienc i a ,  y Irán* e s a '  
l eyes  que l io conducen á  otra  coro quo ni a te í smo del 
Estado.

htue esta ley es de autor izac ión,  lio puede dmiarse por 
más  que el Sr .  Diaz Qui i jh'mr rttgn que por el la se impo
ne al Gobierno la obl i gación de plantear  el r eg i s t ro ;  y 
tampoco puedo desconocerse que es central izad»»ra,  a t e n 
dida la forma en que se establece el registro.

Yo no lie hablado de si esta ley es r eg l amenta r i a  en 
unos casos y  en otros no;  sol amente he mani fes tado que 
se establecen eri e l l a  demas i adas  formal idades,  (pie en mi 
concepto no debieran ser objeto de la ley.

Mo ha inculpado S. S.  do no haber  leido el proyecto;  
y s egur ament e no comprendo c»>ino puede combat i r s e  
un proyecto del modo que yo lo lie heclm sin haber lo es 
tudi ado ántes.  Hasta ver  la exact i tud eon (pie he citad<> 

•las di spos ic iones  de que me he ocupado para demost ra r  
cumpl i dament e que lo he exa mi na do  con más  detención 
de lo que S. S. cree.

Nada rnás tengo que rect i f i car ;  pues rom cnando el 
Sr.  Diaz Quintero ha emi t ido var i as  ideas con las que yo 
no estoy conformo, ni lo avanzado de la hora  m el r e 
g l amento me permi ten contestar  al d i scurso de S. S . , y 
pop consiguiente concluyo,  de j ando al Sr.  (><*hoa la t ar ea  
de refutar las ,  y dic iendo ún i camente  quo protesto cont ra  
esas doctr inas  que considero perniciosas.

El >r. P R E S I D E N T E :  Tiene la pa l abra  en contra el 
Sr.  ( ichoa.

El Sr.  O C H O A  H). F ru z y  Señores  bancos,  >r. Hresí -  
denU?, Sres.  Secretar ios  , rne levanto á las ofojo ufonos 
cuarto á i mpugna r  el d i c t ámen  de la comisión á propósito 
del regi s tro civi l :  au lor i zac ion cuando el Gobierno lo pro- 
pu-o:  mandato hoy cuando la  comisión lo presenta :  y lo 
impugno,  señores,  porque adolece de (Jefoetos graví s imos .

Mi quer ido amigo  el Sr .  Grtiz de Zarate ha estado 
como s i empre,  y aun más  quer iuncA feliz al e x a m i n a r  y 
ca l i f i car  es te  proyecto ;  pero más todavía al cal i f icar  a e s 
tas Fortes ,  que  pueden en efecto des i gnar se  como las 
(fortes de las autor izaciones.

Ya  di jo yo en otra ocasión que el s i s t ema p a r l a m e n 
tar io no si rve más  que para hacer  y d» "hacer Minis te
r ios ,  v no para crear  nada sól ido;  y la prm-ba ia dan 
e-ta." ijd.-ma.- ('fortes, cuyo Gobierno y cuyo> indiv iduos  
todos deoian que venían á r egenerar  el s i s tema par la 
menta r io ,  y cMán abusando de él como no lo han hecho 
a ¡ ' ¡elfo- part ido- que eran l l ama d" '  rcaec i »e . aar fos , y  

'..» j..,r -«'ido "e a»••.•reahan mas  al verdadero s i s t ema re- 
é rj tal i \ o.

Abur ar  d»d .^i-tema par lamentar io  ei sfoterna ue las 
a u t ‘ »rizaefone" y c¡ estado «pie le Fa ma r a  pi*» senta  c u a n -  
do no trata de cuest ione" pol í t icas , pues es necesar io  
rom el na:~ ~ * o. nu»; no hay  en est<» mone-nto en los pa-  
"i . lus ni e.u el sajo.o d»- eonú-nmeias  n ing ún  Diputado,  ni 
má" en ei foeíd que P»> poquís imos que rno d i spensan la 
honra de escucharme.

Yo no quforo ofender a mis  compañeros ,  y » xpi icu 
su ausenc i a  porque habiendo pasado la hora  de las siete 
que se acordu corno fin de la ses ión,  se habrán m a r c ha -  
cu á sus casas  y con vfonto fresco,  pues el t iempo no 
eMá m u y  caluroso.  Der»» esto irnl iea lo que son las Fortes 
F"i i . " t i tuyc . . te" . y el menosprec io  que aqu í  se hace de 
]“y»?s tan importantes  como el registro civi l .

El hefoio,  sin e m b ar go ,  si por t ina parte da pena,  
pues  al lin se t ra t a  de lo* intereses  públ icos , da por otra



parte reg ocijo , porq u e  es im posib le  que á esta revo lu ción  
n o  se la califique com o  se ca lificó la de o tro  país, y  no se 
la  barra com o  se barrió aquella .

S e ñ o r e s , las au torizacion es constitu yen  ya aquí un 
sistem a. P ara la cu estión  de H acien da , para las cu estio 
nes adm in istra tivas, para las ju r íd ica s , para todo se p i
den y  se con ced en  esas au torizacion es. Y  .llega la c o n 
fianza del G obierno á tal p u n t o , que la m ayor parte de 
los  dias en que se d iscuten autorizaciones no está^ en 
su  p u esto , com o  h o y  su ced e , que no ha v en id o  siqu iera 
n i el Sr. M in istro  de G racia y  Justicia, á qu ien  corres
pon d en  las dos de que esta tarde nos hem os ocupado.

Y  n o  se d iga  que está e n fe rm o , pues si así fuera lo  
sabría  la P residencia ; ni se alegue tam poco que está o c u 
p a d o , p o r q u e  la prim era ocu p ación  de un M inistro parla
m entario  es estar en su puesto cuan do se d iscu ten  asu n 
tos  de su departam ento.

Y  esto es altam ente censurable, p orqu e in d ica  la con 
fianza que abrigan todos y  cada un o de los Sres. Mi
n istros de que la Cám ara se h a d e  prestar d óc il, y  no sé 
si d iga tam bién  serv ilm en te , á dar cuan tas au toriza cio 
nes se la pidan. Y  si no es esto, será otra cosa  peor: será 
que se tiene m en osp recio  hácia  la Cám ara , ó quizá que 
lo  que h o y  estam os h a cien do  es un a especie de pantalla 
para que el país no vea lo  que pasa en el in terior de la 
re v o lu c ió n  de Setiem bre. P ero , señores, si la p o lítica  ha 
de hacerse  en el salón de con feren cias  ó en los pasillos, 
si a llí han de contarse los v o tos  para la e lección  de M o
narca, v a liera  m ás que se d ijese que suspendiéram os las 
sesion es y  p u d iéram os todos prepararnos para esa im 
portan tísim a cu estión .

Y o  cu m p lo  con  un deber advirtiendo al país lo  que 
aq u í está pasando. Seria in justo si no h iciera  una sa lv e 
dad  en fa v or  del General Prim  y  de algún  otro  com p añ e
ro  su yo . E l Sr. General P rim  no abandona n u nca  su 
p u e s to , y  m enos cuando se tratan asuntos que d irecta
m en te  le conciernen. E sto  pru eba que en efecto  va  detrás 
de la m ayoría  en cierta  cu e s t ió n , y  que no se preocupa 
de lo  que pasa en el salón de con feren cias .

Y a sé que aquí para dar un Mil de indem nidad  á los 
A yu n tam ien tos  que han faltado á la ley  se acude al salus 
p o p u li;  que para dar autorizaciones en m ateria de H a
cienda  se acude á las necesidades del T e so ro , com o  se 
acude ah ora  para la  de* que se trata á otras m u ch as ra
zones que n o  podéis em plear, porque son las m ism as que 
alegaban los  G obiernos que habéis d errocado p or su lu jo  
de arbitrariedad.

P ara h acer lo  que los G obiernos m od era d os , ¿ á  qué 
h abéis realizado esta rev o lu c ión  que ha levantado el 
d iqu e  á la im piedad  en lo  re lig ioso  y á la anarquía en lo  
p o lítico?  Y o  os d igo  esto sien do adversario del parlam en
tarism o, au nqu e partidario del verdadero régim en repre
sen tativo, que am oldado á las c ircu n stan cias ha de labrar 
la  fe lic idad  de España.

Se d ice  que e l reg istro  c iv il es un a cosa  ind ispensa
b le  una vez establecido el m atrim on io  c iv il . Y o  sosten
go, sin em bargo, que no es n e ce sa r io , com o  no lo  era 
esa clase de m atr im on io .....

E l Sr. p r e s i d e n t e : Si S. S. p iensa ser aun m u y  
exten so, habrá que suspender este debate , porque han 
p asado las horas acordadas.

E l Sr. o c h o  a  (D. C ru z ): E stoy  á la orden  de V . S.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta d iscu sión .
D ebo advertir á la  Cám ara que de nada sirve que so 

haya  fijado de una á siete para que tengam os seis horas 
de sesión , si á las dos y  m edia, co m o  sucede la m ayor 
parte de los dias, no hay  BO D iputados para poder a b rir 
la. Si querem os ev itar d isgustos y  tener que pro lon gar 
la  sesión  hasta las o ch o  y  cuarto de la noch e, es n ece 
sario  que haya n ú m ero  bastante para em pezar á la h ora  
ind icada . Y  esto que ad v ierto  á los señores que están 
aqu í reun idos llegará á n o tic ia  de todos p or m edio  del 
D ia rio  de las S esion es ; s in tiendo el P residen te  tener que 
h acer esta a d v erten c ia ,y  m ás aun tener que d a r la  razón 
al Sr. O ch oa  en lo  que lia d ich o  al prin cip io  de su d is
curso.

Orden del d iap ara  m añana: D ictam en sobre el p roy ec 
to de ley  de reg istro c iv il.

Idem  sobre el proyecto  de ley  de am pliación  del plan 
genera l de ferro -carriles .

Idem  sobre el presupuesto de ingresos.
Idem  sobre reform a de los A ran celes notariales.
Idem  sobre el p roy ecto  de ley  de em pleados p ú b licos .
Idem  sobre el de C onstitución  de P u e r to -R ico .
Idem  del tratado de com erc io  y  n a v ega ción  con  v a 

rias P oten cia s extran jeras.
Se levanta  la sesión .
E ran las och o  y  cuarto.
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E n L a— D ecreto con ced ien d o  á D. P róspero A lb u q u e r - 
que y com pañía la con stru cción  y exp lotación  del 
puerto del M use!, en G ijo n .— N úm ero  131.

Otros adm itiendo la d im isión  presentada por el G o
bernador de la  prov in cia  de B arcelona , y  n om 
bran do para este cargo á D. Juan A n ton io  C o r - 
cuera.— Idem .

Otro n om bran do D irector  general de C om u n ica c io 
nes.— Idem .

E n 3 .— Otro con ced ien d o  la Gran Cruz de C arlos IB  á 
D. José R am ón  B ecerra, D iputado á Cortes en 1813 
y 1836.— Núm. 133.

Orden resolviendo que están com p ren d ida s en las 
p rescripcion es del art. 13 del decreto  de 33 de D i
ciem bre de 1868, en cuan to  al uso del papel se lla 
do, las copias de escrituras de red en cion es de 
cen sos.— Idem .

O tia d ecla ian d o oficial el Instituto libre  de se frundn 
enseñanza de las P alm as de Gran Canaria.— Idem,

3. C onven io  consu lar entre España y la C onfedera
c ión  de la A lem ania  del N orte .— Núm . 133.

D ecreto d ecid ien d o á fa vor  de la A u toridad  ju d icia l 
una com petencia  suscitada entre el G obern ador 
de la p rov in cia  de Badajoz y el Juez de prim era 
instancia  de Jerez de los C aballeros.— Idem .

Otro declarando inadm isib le la dem anda co n te n c io - 
so -a dm in istra tiva  entablada por D oña B asilisa A s - 
tu d illo  y  R eacha  con tra  una real orden que le 
denegó m ejora  de pensión — Idem .

E n L — Otro decid ien d o  á favor de la A d m in istrac ión  
una com p eten cia  suscitada entre el G obernador 
de la p rov in cia  de Castellón y  el Juez de prim era 
instan cia  de la capital.— N úm . 134.

O tro con firm ando la sentencia apelada en el p leito 
con ten cioso -a d m in istra tiv o  segu ido entre la H a
cienda p ú b lica  y  R osen d o  Segura B la n q u e r , en 
r e b e ld ía , sobre su bsid io  in d u stria l.— Idem .

E n  o .— O tro ju b ilan d o  á un M agistrado electo de la A u 
d iencia  de O viedo.— Núm , 135.

Otro trasladando á un P residente de Sala de la A u 
d iencia de B úrgos á igual plaza de la de V a lla d o - 
lid .—  Idem ,

Otro trasladando á un P residen te  de Sala e lecto  de 
la A u d ien cia  de V alen cia  á igual plaza de la de 
B ú rg os.— Idem .

O tro trasladando á un P residen te  de Sala de la A u 
d ien cia  de M allorca á igu al plaza de la de V a 
len cia .— Idem .

Otro p rom ov ien d o  á una P res iden cia  de Sala de la 
A ud iencia  de M allorca á un M agistrado de la m is
m a A u d ien cia .— Idem .

O tro p rom ov ien d o  á una P res iden cia  de Sala de la 
A u d ien cia  de Canarias á un M agistrado de la de 
G ranada.— Idem .

Otro p rom ov ien d o  á una P res iden cia  de Sala de la 
A u d ien cia  de la C oruña á un M agistrado de la de 
Zaragoza .— Idem .

Otro trasladando, á un M agistrado e lecto  de la A u 
d ien cia  de M allorca á igu a l plaza de la de B a rce 
lon a .—  Idem .

O tro trasladando á un M agistrado de la A u d ien cia  
de V allad olid  á igual plaza de la de G ranada .—  
Idem .

Otro trasladando á un M agistrado de la A u d ien c ia  
de A lbacete  á igual plaza de la de V a llad olid .—  
Idem .

O tro trasladando á un M agistrado de la A u d ien cia  
de B úrgos á igual plaza de la de Zaragoza .— Idem .

O tro n om bran d o  un  C onsejero  de la  Sala de G o
b iern o  del C onsejo  S uprem o de la G uerra.— Idem .

O tro con v oca n d o  los co leg io s  electorales de las c ir 
cu n scr ip cion es  de Salam anca, E c ija  y  A lca lá  para 
p roced er á la e lección  parcia l de los D iputados á 
Cortes que se in d ican .— Idem .

Otro d ecid ien d o  á fa vor de la A d m in is tra c ión  una 
com p eten cia  suscitada entre la Sala prim era de la 
A u d ien cia  de P am plon a y  el G obern ador de la 
m ism a p rov in cia .— Idem .

Orden dando las gracias en nom bre  de la N ación  á 
D. E duardo R od rígu ez  y  D. L eón  C hartron por 
sus donativos de obras con  d estin o á las B ib l io 
tecas populares — Idem .

R esú m en  de reso lu cion es  referentes al personal de 
M arina, adoptadas por el A lm iran ta zgo  en la s e 
gun da  q u in cen a  de Marzo y  el m es de A b r il de 
este a ñ o .— Idem .

E n 6 .— Orden dando las gracias en nom bre de la N ación á 
D. V icente  Barrantes y  D. R am ón Juan y Seva por 
sus donativos de obras con  d estin o á las B ib lio 
tecas p op u lares .— N úm . 136.

E n 7.— D ecretos adm itiendo la d im isión  presentada por 
el G obern ador de la p rov in cia  de V alen cia , y  n o m 
b ran do  para este cargo  á D. R ica rd o  M artínez 
P erez .— Núm . 137.

O tros ju b ila n d o  á d o s  M agistrados de las A u d ien cias  
de la C oruña y S ev illa  — Idem ,

O tro nom bran do un Presidente de Sala de la A u 
d iencia de B ú rgos.— Idem .

O tros nom bran do dos M agistrados para la A u d ien cia  
de A lb a ce te .— Idem .

Otro trasladando á la A u d ien c ia  de B úrgos á un 
M agistrado de la de Sevilla  .— Idem .

O tros n om bran do M agistrados de las A u d ien cias  de 
B úrgos, Cáceres, la C oruña, M allorca , O viedo y 
S ev illa .— Idem .

Orden ad m itien d o á D. A n ton io  R am os C alderón la 
ren u n cia  del cargo de in d iv idu o  del T ribu n a l de 
op osicion es á las p laza sd c  A u x ilia res  de la D irec
ción  general del R eg istro  de la P rop ied ad  y del 
N otariado, y nom bran do en su lugar á D. Hornil
lo  M oragas y D roz .— Idem .

D ecreto estableciendo y reseñando el u n iform o de 
gala de los G enerales y B riga d ieres  del e je rc ito .—  
Idem.

Otro con v oca n d o  á los co leg io s  electorales de la c ir 
cu n scrip ción  de A lbacete  para la e lección  de un 
D iputado á C ortes .—Idem.

E n 8. —L ey con ced ien do  pensión  á D oña D olores C aste- 
jo n  y B errueta .— Núm . 438.

D ecretos adm itiendo la d im isión  presentada por un 
V ocal del C onsejo  de adm in istración  y g ob iern o  
del fon d o  de reden ción  y enganches de los m a
triculados de mar. y n om bran do  en su lugar d 
D. Servando R uiz Góm ez . — Idem .

R eglam ento para poner en práctica la ley  de 37 de 
A b r il de 4870, que autoriza al G ob iern o para ena
jen ar todo el m aterial inútil de los arsenales.— Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la N ación á 
D. José B en ito  G oldaracena por su d on ativo  de 
obras con destino á las B ib liotecas popu lares.—  
Idem .

Otra au torizando á D. C onstantino V isn iou sk i para 
e jercer en E spaña la profesión  de Ingen iero  de 
M inas.— Idem.

Otra prorogan do el plazo señalado pava la presenta
c ión  de un p roy ecto  de cárcel de A u d ien c ia  en 
M adrid .— íd em .

D ecreto  declarando procedente la v ia  c o n tcn c io s o - 
adm in istra tiva  respecto de la dem anda entablada 
por el D uque de F ern an -N u ñ ez  sobre revoca ción  
de una orden  en cu y a  v irtud  se declararon ex cep 
tuadas ciertas dehesas en con cep to  de ap rovech a 
m iento com ú n  por el d erech o  de agostadero que 
tenían los v ecin os  del p u eb lo  de S iruela en cuatro 
dehesas de la propiedad  del m en cion ad o  D uque.—  
Idem .

E n 9 .— Orden dando gracias en nom bre de S. A. á la C o 
m isión  exam inadora  de la A d m in is tra ción  de la 
Im pronta N a c ion a l.— N úm . 439.

Otra dando gracias en nom bre de la N ación á D o i

A n ton io  B urruezo y D. M anuel C aballero p or sus 
d on ativos  de obras con  d estin o á las B ib lio teca s 
p opu lares.— Idem .

E n 1 0 .- L e y  declarando ab olid os en la form a que se e x 
presa en la m isnla los grados de B ach iller  en todas 
las F acu ltades.— N úm . 130.

Orden m andando sellar y  num erar todos los d o cu 
m entos que existen en los a rch iv os .—-ídem .

D ecretos declarando cesantes á los  F isca les  de las 
A u d ien cias  de B úrgos y  de Sevilla; nom bran do  
para estas vacantes y  tam bién  para las F iscalías 
de las A u d ien cias  de O viedo y  Zaragoza  á los  que 
se expresan .— Idem .

Otros nom bran do dos M agistrados para las A u d ie n 
cias de B úrgos y O v ied o .— Idem .

E n 1 1 — D ecreto d ictando reglas acerca  de la form a en 
que han de verificarse los exám enes y  grados en 
lo s  estab lecim ien tos p ú b licos  de enseñanza, y o r 
gan izan do los Jurados para los m ism os.— iVúme- 
ro  .131.

Otros d ispon ien d o cese en su cargo  el Capitan g en e 
ral G obernador superior c iv il de la isla de P uerto- 
R ico , y  nom bran do en su lugar á D. G abriel 
B a ld ricli y  P alau .— Idem . <

O tros p rom ov ien d o  al em pleo  de B rigadier á dos C o
ron eles del e jército de Cuba.— Idem .

E n 13.—  D ecreto  con vocan d o  nu evam ente á los  co leg io s  
de la c ircu n scrip ción  de V ich  para, la e lección  de 
un  D iputado á Cortes.— N úm . 433.

O tro nom bran do A d m in istrad or de la A d u an a  de 
M anila.—  Idem .

. Orden conced ien do  á la D iputación  p rov in cia l de 
L o g ro ñ o  la con servación  de la parte de la carrete
ra de L og roñ o  á Zaragoza, com p ren d ida  en aque
lla  p rov in cia .— Idem .

E n 13.— L ey  aprobatoria de las cuen tas generales del 
E stado correspond ientes al año 1861.— N úm . 133.

Otra ced ien do á la p rov in cia  de G u ipú zcoa  por 90 
años el aum ento que tengan los ren d im ien tos  del 
im pu esto  de descarga en el puerto de P asajes.—  
Idem .

Otra an u lan do la real orden por la cual se ad m itió  á 
D. V icente  B ertrán de L is  en pago de fincas del 
E stado tres libranzas im portantes 80.000 pesos 
fu ertes.— Idem .

O rden reso lv ien d o  que se provean  por op osición  las 
plazas de Oficial facu ltativo q u in to  de E stad ísti
ca .—  Idem .

In stru cc ión  y  program a para las op os icion es  á las 
plazas á que se refiere la orden precedente.— Idem .

Orden con ced ien d o  p róroga  de un año para la term i
n a ción  del fe rro -ca rr il de S elgua á B arbastro .—  
Idem .

D ecreto con firm an d o la real orden  reclam ada en el 
p le ito  con ten cioso -a d m in istra tiv o  entre la S oc ie 
dad m inera  San A gu stín  y  la A d m in istración  p ú 
blica, coadyuvada por la Sociedad  C onven io de V er- 
gara, sobre dem arcación  de una d en u n cia  en fa vor 
de esta ú ltim a.—  Idem.

j£n q/K— L ey señalando el plazo de dos m eses para optar 
á los años de abono con ced id os  por la ley  de M ayo 
de 4856 á los in d iv idu os que p erten ecieron  á la 
M ilicia  nacional de 4830 á 1833.—  N úm . 434.

Orden declarando exceptuado de la desam ortización  
el m onte M anscgoso de la p rov in cia  de Jaén.—  
Idem .

C ircu lar de la D irección  general de R entas m andan
do rectificar el aforo consu ltado por la partida 338, 
referente á la cebada.—  Idem .

Otra inv itando á los in d iv idu os del cu erpo  de A d u a 
nas que deseen aspirar á och o  plazas do V istas.—  
Idem .

L n 45.—  L ey  aum entando la pensión de las h ijas del C o
m andante I). Juan Sánchez A lfa g en ie , fusilado en 
el Carral el 35 de A bril de 1816.— Núm . 185.

Orden conced ien do  á la D iputación foral y p rov in 
cial de Navarra la con servación  de la parte de la 
carretera de Beasain á A lsásua , com p ren d ida  en 
aquella p rov in cia .— Idem .

C ircu lar de la D irección  general de Obras publicas 
declarando que el A lm otacén  es el ú n ico  encarga
do de com p robar las pesas y m edidas.—  Idem.

En 4 6 .— D ecreto declarando innecesaria au torización  
para segu ir los proced im ien tos contra un sereno, 
A lca ld e  y R egidores de T ord esillas .— Num . 436.

O rden n om bran do R egistrador de la P ropiedad de 
L eón .- Idem.

D ecreto dejando sin efecto  la cláusula 5.' de la real 
orden  reclam ada en el p l e i t o  con ten eioso -ad n iin is- 
trativo segu id o entre D. Manuel A lvarez  Candam o 
y la A d m in istración  pública sobre abono do can ti
d a d e s  por m ateriales de canteras é indem nización  
de perju icios en la form a que se expresa .— Idem.

En 17.— Orden con ced ien d o  á la D iputación prov in cia l 
de Ciudad - Real la conservación  de las carreteras 
á P u erto -L á p ich e  , P u erto -L la n o  y Y illa m a yor .—  
N úm ero  137.

Otra habilitando el lazareto de Pedrosa para las cu a 
rentenas ele r ig o r .— Idem.

E n 48 .— Gira d ispon iendo la form a en que debe en ten 
derse el grado de parentesco para los efectos de los 
a rtícu los 37 y 44 del reglam en to del cu erpo de 
em pleados d c\ \ d u n n as.--A ñ m . 438.

Otra dando gracias en nom bre de la N ación á los 
Sres. V erdu go y com pañía, de Cádiz, por un d on a 
tivo  de libros con destino á las B ibliotecas popu
lares.— Idem.

Otra nom bran do  los in d iv idu os de la C om isión  del 
mapa geo lóg ico . — Idem .

C ircu lar de la D irección  general de Rentas d ispo
n ien d o  que los arqueos para el adeudo de los d e 
rech os de buques con d u ctores  de carbón  m ineral 
se efectúen por los V istas de las A d u a n a s .— Idem .

Otra determ inando (pie las agujas de costu ra  tosca 
adeuden por la partida 83 del .Arancel.— Idem.

D ecreto dejando sin efecto la órden reclam ada en el 
lileito con ten cioso -a d m in istra tiv o  segu id o entre 
D. F ern an do Martin y la A d m in istración  p ú b lica  
sobre excepción  de la desam ortización  de las dehe
sas de la Giralda y baurnd ita , p rov in cia  de I Iu c l-  
v a .— Idem.

En 19.— D ecreto prom oviendo al em pleo de B rigadier á 
un Coronel de caba llería  del e jé rc ito  de C uba.—  
N úm ero  489.

Otro d ispon ien d o  que el Jefe encargado de la  C onta

b ilid ad  del M inisterio de la G obern ación  con tin ú e  
prestando suá se rv ic io s  en el m ism o con  el cargo  
de O ficial de la clase de p rim eros.— Idem .

O tros d ispon ien d o que D. Is id ro  A g u a d o  y  M ora y  
D. A n ton io  F errer del R io  con tin ú en  prestando 
sus serv icios  en los cargos de O ficiales de la  clase  
de prim eros en el M inisterio de la G obern ación .—  
Idem .

O tros d ispon iendo que D. D avid  de C a stro , D. José 
M aría Carrascon y D. H ip ólito  R od rigañ ez  co n t i
núen prestando sus serv icios  en los cargos de Ofi
c ia les de la clase de segun dos en el M in isterio  de 
la G ob ern a ción .— Idem .

Otro con v oca n d o  á los co leg ios  electorales de la c ir 
cu n scr ip c ión  de M otril para la e lección  de un D i
putado á C ortes.— Idem .

O tro au torizando á D. Santiago B erg on ier, D. Ild e 
fon so  Salaya y  D. A n gel C alderón para desecar las 
m arism as de L eb r ija .— Idem .

O rden dando las gracias en n om bre ele la N ación  á 
D. E n riqu e  L em m in g  por el d on ativ o  de obras con  
d estin o á las B ib lio teca s popu lares.— l ú m .

Otra n om bran d o  R ec to r  dé la U niversidad  de S e v i-  
lia . —'Idem.

Otra aproban do la subasta y  ad ju d ican do  la c o n c e 
sión  del fe r ro -ca rr il de G ranollers á San Juan de 
las A badesas á fa vor  del B arón  E n riq u e  A le ja n 
dro de L ossy  de V ille .— Idem .

E n 30.— L ey  con ced ien d o  una pensión  á la v iuda  y  h u é r 
fanos de D. L oren zo  N is t a l , á F ra n cisco  C ordero, 
v ec in os  del pu eb lo  de V al de San L o re n zo .— N ú
m ero  140.

Otra con ced ien d o  pensión  á los h ijo s  de D. G onzalo 
C astañon .—-Idem.

D ecreto reform an d o en los térm in os que expresa  los 
a rtícu los  33 y 51 del R eg lam en to  general para la 
im posición  y  cobran za  de la con tr ib u c ión  in d u s
trial, así com o  las notas de las tarifas que se m en 
c ion an .— Idem .

O tro ad m itien d o  la d im isión  presentada p or un C on 
se jero  de E stad o .— Idem .

O tro relativo á la em presa form ada por D. D ion is io  
S. A ldam a con  el ob je to  de levantar en la M onclpa 
cuatro ed ific ios destinados á E scuela  de F arm acia , 
V eterinaria , A g ricu ltu ra  y C oleg io  de S o r d o -m u - 
dos .— Idem .

O rdenes m andan do p roveer una categoría  de térm i
no y varias de ascenso, vacantes en la F acu ltad  de 
F ilo so fía  y L etras.— Idem .

E n 31 .— L ey  fijando el presupuesto de gastos para el año 
de 4870-71.— Núm . 441,

Orden separando al R eg istrad or de la P rop iedad  de' 
A lba ida .— Idem .

Otras n om bran do R eg istrad ores de la P rop iedad  de 
L arcd o  y V cn d re ll.— Idem .

R esúm en de los n om bram ien tos  de N o ta r io s , E scr i
banos y A rch iveros  de p rotoco los  efectuados en el 
m es de A bril ú ltim o.— Idem .

Orden dando las gracias en nom bre de la N ación  á D on 
D om in g o  E rosa  y D. L u is  A llen d e  por sus d on ati
v os  de obras con  destino á las B ib lio teca s p op u la 
res.— Idem .

Otra au torizando á D. Joaquín F ern an dez  para d e
secar Jas m arism as de los M olinos y  ria de A v i 
les.— Idem .

Eri 33 .— L ey  con ced ien d o  una pensión á la v iuda de Don 
Joaquín  A g u irre .--A 7 /;m  1-43.

Orden con ced ien d o  á la D iputación  p rov in cia l de 
P alencia  la conservación  de la parte de las c a r re 
teras de V alladolid  á Santander y de Qan Isidro  
de Dueñas á B ú rg os , com p ren d ida  en aquella  pro* 
v i 11 c i a . — Idem .

En 33.— T ratado de am istad, com e rc io  y navega ción  en 
tre España y las Islas H a w aiian as.— Núm. 143.

D ecreto  ¿lujando sin efecto el de 36 de A bril u ltim o, 
y d ispon ien d o  continúo D. Jerón im o S án ch ez B or- 
guella  desem peñando cu com isión  el cargo d eJ e fe  
de N egociado de prim era clase en el M in isterio  de 
la G obern ación .— Idem ,

Orden autorizando á D. P atric io  de A n d rés M oreno 
para verificar el saneam iento de las m arism as de 
N oa lla , p rov in cia  de P on tevedra .— Idem.

C ircu lar del A lm iran ta zgo  dando in stru cc ion es  á los 
C om andantes de los D epartam entos para llevar á 
cabo lo dispuesto en la ley y reg lam en to re lativos 
á la ena jen ación  del m aterial inútil do los A rse 
nales.— Idem.

En 34. —I ice reto d ictan do d isposicion es para llevar á cabo 
el reem plazo del e jército  con  arreglo á la ley  de 
(¡uiní;is.--~u\úm. 144.

Orden con ced ien do  á la D iputación  p rov in cia l do 
León la con servación  de la carretera de L eón  á 
A sto rg a .— Idem.

Otra con ced ien do  á la D iputación p rov in cia l de L é 
rida la con servación  del trozo de carretera de 
L érida á C crvera .—Idem .

En 35.— D ecreto p rom ov ien d o  al em pico  de B rigadier á 
un C oronel de in fantería  del e jé rc ito  de C uba.—  
N um ero  145.

Orden acced ien do  á la perm uta do sus resp ectivos  
destinos so lic ita da  por el R eg istrad or de la P ro 
piedad de IIleseas y el P rom otor  fiscal del m ism o 
p artid o .— Idem .

Otra acced ien d o  á la perm uta de sus respectivos des
tinos so lic ita da  por el R egistrador de Ja P rop ie 
dad de Intiesto y el Juez de prim era instan cia  del 
m ism o partido.— Idem .

Otra separando del cargo al R eg istrad or de la P ro 
piedad de V illarea l.— Idem .

Otra dando las gracias en nom bre de la N ación á Don 
P edro V icente y M onzon por un d on ativo  de obras 
con desiin o á las B ib lio teca s popu lares.— Idem .

Otra d ictan do varias d ispos icion es a cerca  de abon o 
de dictas por las op era cion es que practiquen  los 
Ingen ieros de M inas ha llánd ose estos en a c t iv i
d ad .— Idem .

Otra con ced ien d o  á la D iputación de la p rov in cia  de 
A lava  la con serv ación  de la parte Legua del R ey , 
en la carretera de M adrid á Irun .— Idem .

E n £0.— C ircu lar m andando observar r igu rosam ente las 
d ispos icion es legales relativas á la residen cia  de 
los eclesiásticos  en sus iglesias. — N úm . 446.

O rden m andan do subastar el su m in istro  de m áqu i
nas para sellar la correspondencia.*—lú e ;» .

E n  37 .— Otra n om bran do  R eg istra d or  de la P rop iedad  
de C abra.— N ú m . 147.

Otra dando gracias en n om bre  de la N ación  á D on 
Vidal^ C olm enar por su d on ativ o  de lib ros  con  des
tino á las B ib liotecas p opu lares.— Idem .

E n  38.—-Otra m andan do p rov eer  d os categorías de C a
tedráticos de térm ino de la F a cu ltad  de D erech o .—  
N ú m ero  148.

Otras m an d an do proveer seis categorías de C ate
d rá ticos de ascenso de la  F acultad  de D erech o .—  
Idem .

Otra d ando las gracias en n om bre  de la  N ación  á D on  
R am ón  X é rica  y  D. R afael Sán ch ez  p or  sus d o n a 
tivos de obras con  destin o á las B ib lio teca s p op u 
lares.— Idem .

Otra d eclarand o com p leta m en te  libre  el e je rc ic io  del 
cargo  de tasadores de jo y a s .— Idem .

Otra d isp on ien d o  que se haga exten siva  á los  ter
r itor ios  de las A u d ien c ia s  de la H a ban a , P u e r to - 
P rín cip e  y P u e r to -R ico  la real órden  de 13 de Junio 
de 1868 sobre reparto de n eg ocios  c iv ile s  en  pri
m era in s ta n c ia , con  las a d ic ion es  qu e a llí se ex 
presan.— Idem .

E n  39.-— L ey  con ced ien d o  p en sión  de 3.000 pesetas anua
les á cada una de las herm anas del V icea lm iran 
te D. Casto M endez N uñ ez. — N úm . 149.

Otra con ced ien d o  á D oñ a  Joaqu in a San Martin de 
C opeiro  el im porte  de las pagas que su h ijo  D on  
L eón  Copeiro, fu silad o en P alen cia , d ev en g ó  desde 
que fu é b a ja  en el e jército  por con sp ira ción  hasta 
su m uerte; y  con ced ien d o  igu a lm en te  á D oña P e 
tra V icetto  las pagas devengadas p or su h ijo  D on 
Ju lio  V e la r d e , m u erto  en defensa de la  libertad  
el 31 de A g osto  de 1867.— Idem .

Otra d ictan do  d ispos icion es acerca  del p erc ib o  d é lo s  
h aberes de las Clases pasivas de U ltram ar.— Idem .

Orden m an d an do que se inserten en la G a c e t a  d e  
M a d r id  las in stru cc ion es para la p róx im a  série de 
E x p os ic ion es  in ternaciona les que deben  tener lu 
g a r  en L on d res en Í S I i — Idem .

Otra con ced ien d o  á la D iputación  p rov in cia l de M ur
cia  la  con servación  de la parte de la carretera de 
A lbacete  á Cartagena, com p ren d ida  en aquella  p ro 
v in c ia .— Idem .

O tra dando gracias en n om bre de la N ación  á D. Ig 
n a cio  R od ríg u ez  y  D. R om á n  T orres G arcía por 
sus d on ativos de lib ros  con  destin o á las B ib lio te 
cas popu lares,— Idem ,

E n 30.— P roy ecto  de ley  para la abolic ión  de la e sc la v i
tud , le íd o  p or el Sr, M inistro de U ltram ar en la 
sesión del dia 38 de M ayo de 1870.— N úm . 450.

D ecreto d ecid ien d o  á favor de la A u tor id ad  ju d ic ia l 
una com p eten cia  suscitada entre el G obern ador de 
la p rov in cia  de S antander y  el Juez de prim era  
instancia de la cap ita l,— Idem .

O rdenes ju b ila n d o  á los R eg istrad ores de la P ro p ie 
dad de T eruel, G uernica , M érida y  R e in osa .— Idem .

Otra m andan do p rov eer  p or con cu rso  entre C atedrá
ticos  de entrada de la F acu ltad  de M edicina dos 
categorías de ascen so vacantes en la m ism a .—  
Idem .

E n 31.— D ecreto  d ecla ra n d o  caducada la con cesión  de la 
línea  telegráfica su bm arin a desde las islas Canarias 
á F ern an do  P óo , o torgad a  á D. José O rtega.— N ú 
m ero  154.

Otro d ecid ien d o  á fa vor de la A u toridad  ju d ic ia l una 
com p eten cia  suscitada entre el G obern ador de la 
p rov in cia  de Cádiz y  el Juez de prim era in stan cia  
de A lg ec ira s .— Idem .

O rdenes nom bran do  R eg istrad ores de la P rop ied ad  
de A lbu rq u erqu e  y  C o rcu b io n .— Idem .

ANUNCIOS. '

SE H A N  E X T R A V IA D O  L O S P R IV IL E G IO S  DE LO S 
ju r o s  s igu ien tes:
U no, nú m . 54, de 309.349 m rs., en cabeza de Doña 

B eatriz de S a lam an ca , en la renta de P uertos secos de 
Castilla; su fech a  9 de A g osto  de 1569.

Otro, núm . 56, de 937.500 m rs„ en cabeza de M iguel 
de S a la m a n ca , en la renta del A lm ojarifazg o  m a y or  de 
S ev illa ; su fech a  19 de A bril de 4567.

Otro, núm . 8, de 450.000 m rs., en partida de 318.355, 
al 30.000 el m illar, en cabeza de D. G il R iv e ro  de O liva 
res, en la renta de azúcares de G ran ada ; su fech a  10 de 
N ov iem b re  de 1677.

O tro de 450.000 m rs., al 30.000 el m illar, en cabeza de 
L oren zo  de C am pos y  Espada, en la renta del p rim er u n o  
por 100 de M edina del C a m p o ; su fech a  35 de Setiem bre 
de 1677.

L a persona que su piese el paradero de todos ó a lg u n o  
de los p r iv ileg io s  ex presados tendrá  la bon da d , co m o  sé 
le ruega, de av isar al apoderado de los Sres.- C ondes de 
C ancelada, que v iv e  calle  de A lc a lá , nú m . 73 dup lica do , 
p rin cipa l.

M adrid 31 de M avo de 4 8 7 0 .= F e rn a n d o  L ozan o. 
___________________________________________________ X — 1074

I A P E N IN S U L A R , C O M P A Ñ ÍA  G E N E R A L  D E S E - 
_j gu ros m ú tu os sobre la v ida .— E sta  C om pañ ía  ce le 

brará ju n ta  general ex traord in aria  el d ia 8 del p róx im o  
m es de Ju n io , á las doce  de su m añ a n a , en el lo ca l de 
costu m bre, para tratar asu ntos de in terés y  reform a de 
esta tu tos ; en el con cep to  de que serán e jecu tor ios  los 
acuerdos, sea cu a lq u iera  el n ú m ero  de so c io s  que asistan, 
por n o haber co n cu rr id o  n ú m ero  su ficien te en la a n 
terior.

L as tarjetas de entrada se entregarán  en estas o fic i
nas, Carrera de San Jerónim o, 53, ba jo .

M adrid 38 de M ayo de 1 8 7 0 .= E 1  D irector  general, 
L ea n d ro  R u b io . * X — 1073

Q O C IE D A D  P R O V IS IO N A L  E L A R C Á N G E L  S A N  
O  M iguel, en H ien delaencina.— N o h abiendo p odido te
ner efecto  por falta de con cu rren cia  de la m ayoría  de a c 
c ion istas la ju n ta  general con v oca d a  p or ed ictos del dia 5 
del a c tu a l, la d ire c t iv a , de con form id a d  con  los señores 
soc ios  que han asistido, ha acordado hacer segunda y  
ú ltim a c ita ción  para el d om in g o  19 de Junio inm ediato, 
y  h ora  de las cu atro  de la tarde, en el m ism o sitio  y con  
igu a l ob je to  expresados en el an u n cio  del 5 repetido; ad
v irt ien d o  que sea el que qu iera  el n ú m ero de accion istas 
que ahora con cu rran , se celebrará sesión  y  sus re so lu c io 
nes tendrán fuerza e jecu tiva .

H ien dela en cin a  39 de M ayo de 4 8 7 0 .= E 1  P res iden te  
José M aría L e n s .^ E l  Secretario, M anuel de F rías y 
P ascual. . X — 1071

SANIOS DEL DIA.

S an S eg u n d o, OMspo y m á r t ir ;  San S im eón  , m onje  ; 
San P ánfilo  , m á r t i r , y San Iñ igo  , A la d .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3! de Mayo de 1870.

ALTURA
d e lb a ró - « d a t u r a  
mptmrp y humedad delm e u o ie -  . d i r e c c i ó n  estado

HORAS. dnL; Clda a = :  r ■
o y  en termómetro y  clase del viento, del cielo.
m iiim e- .......   -

tro s . seco. hum.°

6 m. a . 705,66 15°,5 15*,0 N. N. E . 1 Calma.. Nuboso.
9 i d . . .  705,79 20°,4 17°,5 N. N. E.. ¡B risa ... Idem.

42 dia. 705,75 24°,1 1 8a,7 E. S. E.. jCalma.. Idem.
3 tard. 705,05 21° , 1 16y,6 E .B risa... Idem.
6 i d . . .  705,30 2 I°,0 17\0 E...............j B.a suav Idem.
9 noch 706,0 ! 18°,5 15°,5 E . Idem ... Casi despd

Temperatura máxima del a ire , á la  som b ra ....................... 25,4
Ilem  m ín im a d e id ................................................   44,8

Diferencia............................................................. .. i o,3

Te nperatura mínima de la tierra, á cielo d e scu b ie r to .. »
ídem máxima al so l, á 1,47 metros de la t ie r r a .  ............ 36,0
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l. .........................  54,9

D ife r e n c ia . . . ...............................................................  48,9

Lluvia on las 24 últimas horas, en m ilím etros....................  6,9

R esa lta d os m e te o ro ló g ic o s , m ed ios  y  e x tr e m o s  ¡c o r r e s p o n 

d ien tes  al dia  o í  de M ayo de los  d os q u in q u e n io s  de 

1860 á  1864 y de  1865 d 1869.

18 60  á 1864.

Balóme- T erm ó- T em ió- Hum e- T en-
. metro metro dad reía-
tl0 - seco, húmedo, tiva . S10n-

mm • • mm
6 de la mañana. 70 4,46 14,2 42,8 85 40,3
9 de la mañana. 704,67 17/j 44 4 70 40*4

12 del d ia -----------  704,55 21,2  m ’ñ 59 40*8
3 de la tarde  704,10 lü ,1 67 42*1

de la ta rd e .. .  704,18 19,8 46,6 74 4 3 4
9 de la noch e.. .  705,08 4 6,6 1 4,1 75 I 4 0 7

12 de la n och e ... 705,33 14,7 L3,1 83 \ 4e’4

mm

P res ión  barométrica  m áxim a (1161)........................... 707,76

Id em  id .  mínima (4 862)...........................................   701,97

D i feren c ia ................................................................................ 5,79

•
Temperatura máxima á la s om bra  ( 18 6 0 ) .  ............  3. ,6

I d e m  mínima id . (1863)......................................................  9,2

D iferen c ia ........................................................      23,4

o

Tem peratu ra  máxima al sol  (1860).  ...........................  37,0

mm

Lluvia media  en tos c inco  anos.   ..........................     2,70

Lluv ia  máxima (1862).......................................   8,4
mm

Evaporación media en los c inco  a ños      6 1 8

Idem  m á x im a (1 860)      42 6

1 8 6 5  á 1 8 6 9 .
^  — — —

B aróm e-  T e r m ó -  T e r m ó -  H um e-  T e n -
. metro metro  dad reía -  •
t r o - s e co ,  húmedo, t iv a .  S!0D'

mm * 0 mm
6 de la mañana. 706,74 14,0 4 2,1 81 9,7
9 de la mañana. 706,97 1 7,8 4 4,2 74 4 4,0

12 del 'd ia.    7o6,46 20,6 45,5 59 10,8
3 de la t a r d e . . . 705,65 21,7 16,1 58 í 1,0
6 de la tarde..  . .  705.81 20,3 1 4,8 57 10,3
9 de la n o c h e . . .  705,84 16.7 4 3,2 79 9,7

12 de la n o c h e . . . 705,44 14,3 41,‘J 77 9,3

mm
P resión  barométrica  m áxima(1  S CO) ...................... .. 710,74

Id em  id  .mínima (1 8 6 6 ) . . . . . . . . ...................................  700,( 4

Difercnci  a       * L7 3

•

Ti m per&tiua m áxima á la som b ra  (1 867)................ 30,1

Id em  mínima i d . (4SCO; .........................................   7,3

D i fe r e n c ia ...............................................................................

«
T e m p e ra tu ra  m áx im a  al sol  (4 867) ........................   40,4

mm

Lluvia  media  en los  c in c o  a ñ o s .....................................  °-04

Lluvia  máxima (4S09)................................ * ....................  0,2
mm

E va p ora c ión  medía  en lo s  c in c o  a ñ o s .....................  il' -

Idem máxima ( 1 8 0 7 ) ............................................. 7 3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib id os  en  el O bserva torio de 
M adrid sobre el estado a tm osférico  á las n u eve de la  
m añ an a  en  va rios p an tos de la P en ín su la  y  del e x tr a n 
je r o  el dia 31 de Mago de 1870.

Altura ... 
buró- Icmpc-

nítrica ' ‘' luía Dirección tuerza Estado EstadoLOCA-  ̂ a(
ni^cl del rO -,(G- del del Gi de
mar en f cntc

LIDADES • miiinie- 'ámales viento.  Tiento.  cielo. la mar.
tros.

B i l b a o   764,i  1 4,8 X.  ( ) . . .  Br i sa . . .  Cubi er to  1\° olcaj
O v i e d o   164,6 i 6,0 s.  O   I d e m . . .  C a s i o . 0. »
C o r uñ a  7 h . .  763,9 17,3 N. ] { . .  . I dem. .  J N u b o s o . .  D e  Imt.0
S a n t i a g o   765,8 13,3 N . E . .  I de m . .  ¡ Ni eb l a .  . »
O p o r l o   » a » „ i „ ),
L i s b o a   7Cqo 10,5 X.  N. O Y i e n ' o .  !Ais.  nbs. .  Bel la.
B a d a j o z . . . .  » 1 9 , 0  s .  O . . .  B r i s a . . . i Despe  j.°. »
S . F e r n . ° 7 h .  76«,7 24,2 ,, Calma. .  ¡ Nub l a d o  Ri zada .
S e v i l l a   789,8 *2,4 X.  O . . .  B r i s a . . . N u b o s o . .
T a r i f a   760,9 24,2 O .I d e m . . .  D e s p e j ó .  Tr a n q . *
G r a n a d a . . .  763,o 24,4 N . E . .  Idem.  . Casi  d> . .
A l i c a n t e . . . .  / 6 i , 2  27,4 E . . . .  I d e m. . .  Nubes .  . R i zada .
M u r c i a   760,7 24,9 N. O .  . í dem.  . I d e m . . . .  »
V a l e n c i a . . .  761,o 21,2 X . K . . .  » Cu b í c e l o  »
B a r c e l o n a . .  761,2 2 2 , 0  K . Br i sa . . .  Llovizna.  P ó o l e a j
Z a r a g o z a . . .  » 1 7,8 N. O.  . . Vi ent o .  N.°,  l l u d . »
S o r i a   750,7 13p N. E . . .  I dem. ,  C.°,  11.a, I *
B u r g o s . .  763,6 4 2,7 N. K . .  I d e m . . .  Cubi er t o  »
V a l l a d o l i d . .  763,4 15,4 N. E . .  l h i s a  . Casi  c,°.  »
S a l a m a n c a . .  761,0 18,6 N. E . I d e m . . .  Cu b í c e l o  »
M a d r i d   761,o 2 0 , 4  N. N.  E I d e m . . . Nu b o s o . .  »
C i u d a d - R e a l  765.6 x   ( L i m a . .  I dem . . »
A l b a c e t e . . .  760,o 19,4 O .................V i e nt o .  Cu b i er t o  »
B r c s t 7 h . . .  76! ,7 14,4 O .B r i s a . . .  Nub l ado .  Oleaje.
B a y o n a  ( id. )  765.0 1 7 , 0  X   C a l m a , . ' C e l a j e s . .  Bel la.
C e l i o  f i d . ) . . .  <6.bft 2 ■’ ,() ]V. O.  . .  B r i s a . . .  Br u mo s o  Calma.
M a r s c l . "  ( id. ,  0 6 1 , 8  :n'.5 F - > > • • •  ̂I dem.  . ‘‘ D e s p e j 0. Idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Col ¡zar ion nfu:ial cid 31 de Mayo de 1870.
F O N D O S  r ú u L I O O S .

fíLulos (leí 8 fM)r loo consolidado, publicado, 97-7 ') . 60, 7G 
75, 90, 85 y 30; 27-30 pequeños ; á plazo , 28-00 y 23-05 !¡n 
prox, lie.

Idem del 3 por 400 consolidado exterior, publicado , 33-25 
32-2a , 32 |(l, 3 J-25.

Bil letes  hipotecarios  del B an co  de  E sp a ñ a ,  primeia serie, 
idem, 102-U).

Idem id. de la segunda serie, id., 97-90.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 1 00 interés anual, 

idem, 68-90, 69-Ort y 69-10; no publicado, 68-60 p. ; á plazo 
69-50 lin prox. vol. ’

Obligaciones ge n e r a le s  por f e r r o -c a r r i le s ,  de 2.000 reales, 
puhlk'odq, 50-60 , 70 , 51-00 , 50-90 y 51-00.

bl.em id. id. Lluevas), (|(. 2 .000* r s ., id., 49-75.
A c c io n e s  (Jei Banco de España, no publicado, 140 09.

CA M 10os.
L o n d r e s  a 90 dias fe ch a , 30 -15.
P arís  á 8 d ias  vista , 5 2J p.

PLA ZAS d e l  r e i n o .

Daño, llenef. Daño. Beneí.

A l b a c e t e ...............  par p. » L u g o ........................ p a r p .  »
A li c an te .....................  » U S  M álaga ................... R i p .  »
A lm e r ía ................  p a r .  » M u rcia .............. » R4 p.
A v i l a ....................... 1 j 4 d . » O r en se ................... p a r  »
B ad a joz .................  par. » O v ie d o .....................  » 4 G p .
B a r c e l o n a . .   1[8 » Palencia   » 4 j2 d .
B i lb a o ....................  p a r p .  » P a m p lo n a   par.  »
B u rgos ......................  p a r .  ' »  P o n t e v e d r a . . . .  » 4j8
C á c e r e s ..................... p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3 [ A »
C ád iz ............................ » 5jS San S e b a s t ia n . » R A p .
C aste l lón ................  p a r p .  » S a n ta n d e r   » I R
C iu d a d - R e a l . . . . R'» » S an tiago   » RS d.
C ó r d o b a ....................  » R S d .  Segov ia ....................  » 4]S
C oruñ a ........................  » 1 l ’« S ev i l la ...................... » 3,8
C uen c a ...................  I|4 p. » Sor ia .........................  » »
G e r o n a ......................  par. » ¡ T a r r a g o n a . . . .  » 1 l2 p .
G r a n a d a ....................  » IR  ¡ T e r u e l ...................  p a r .  »
G u a d a l a ja r a . . .  . R 3  » T o l e d o    4[2 »
H u e lva ...................... 1p2d. » V alen c ia   » 4j4
H u esca ......................  p a r .  » V a l l a d o l i d . . . .  par. »
J a é n . . .......................  p a r .  » V ito r ia ...................... » 1|4
L e ó n ........................  3 18 » Z a m o r a   1j4 »
L é r id a .......................  par. » Z a r a g o z a   » ^ 4 | 2  3i8
L o g r o ñ o ...................  p n r d .  » p.

BOLSAS EX TRANJERAS.

Lóndrcs  30 de Mayo.  — C o n s o l i d a d o s , 9 4 ?¡S á 1|2.
París  30 de Mayo.  —  3 por  1 00 ,  á 7 4 - 7 5 . -  4 4 j2 p o r  100 ,á  

103-99.— Fondos españoles : 3 p o r  100 interior , á 26 9¡16.— Idem 
exterior ,  a 31 R4

DIRECCION G E N ER A L  DE COMUNICACIONES.

Según los partes re c ib id o s .  ayrer  l lovió en Bilbao. Cuenca, 
Gerona, Huesca, León, Santander, S or ia , Teruel, Toledo y  Za
ragoza.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  DE M A D R I D .

Según los parles  rem itidos  en el dia de a y e r  por  la In ter 
vención del m ercado  de granos y  nota de  p rec ios  de  artículos  
de consum o, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca  , de A'600 á 5*200 escud os  a rroba  , y de  0*212 

á ü‘236 escudos Ulna.
Idem de carnero  , de 0*212 á 0 ‘ 23o escudos  l ibra.
Idem de ternera ,  de 0 ‘ 400 á 0 ‘500 escudos  l ibra.
Tocino añejo ,  de 8*300 á 8*400 escudos  arroba  , y de  0*331 á 

0*354 escudos libra.
Idem fresco, de 0 '3I2 á 0*350 e s e u d o s l ib r a .
Jam ón, de  0*500 á 0 ‘GQO ese u d o s l ib ra .
Vino, de 1*600 á 2*800 escudos a r r o b a ,  y de  0*048 á 0*118 

escudos cuartillo.
Pan de dos  l ibras , de  0*124 á 0*147 ( 's en d os .
Arroz, de  2*300 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de  0*11 S á 0*430 

o seados  I i bra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO I)E A Y E R ,

C e b a d a ,  de 2*500 á 2*650 e s c u d o s  fa n e g a .
T r ig o  v e n d i d o . . . . . . . . .  4 476 fa n e g a s .
P r e c io  m e d io ........................  5*082 e s c u d o s .

Nota . — Reses degolladas ayer:

138 vacas, que h a c e n . . . .  65.527 libras de peso.
127 carn eros ,  que hacen .  4.214 idem.
559 corderos, que hacen..  14.754 idem.

68 terneras .—  24 corderos  lechales.—  24 cabritos,

Lo q ue  se anuncia al público para  su intel igencia.
M adrid  31 d e 'M a y o  d e  4 870. =  E1 Alcalde  p r im ero ,  Mernel  

María José de G aldo .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  de la  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la  n o ch e .—  
C atalina.

T e a tr o  d e  V e r a n o  (Circo de P a u l).—  A  las nueve de 
la noche. —  Tom asülo el saboyana.— Del enem igo el c o n 
sejo .— L a je r e z a n a .— E l m undo en  u n  a rm a rio .

C irco  y  T e a tr o  de P r ic e . —  A  las nueve de la n o 
c h e .—  E je r c ic io s  ecu estres y  g im n á st ico s , en que to
m arán parte A v o lo  , la fa m ilia  H u lin e  y  K eith . —  La 
D am a blanca.

T e a t r o  y  C irco  de M a d r id . —  A  las o c h o  ŷ  tres 
cu artos  de la  n o c h e .— F u n ción  18 de a b o n o .— T u rn o  
£.° par. —  La bella E len a , ópera bufa.

P l a z a  d e T o r o s . — M añana, á las cu atro  en punto de 
la  ta r d e , se verificará , si el t iem p o no lo  im pide , una 
gran corr id a  ex traord in aria  á ben eficio  de todos los es
tab lecim ien tos p rov in cia le s  de B eneficen cia , que son los 
s ig u ien tes : H ospital g e n e r a l , H ospital de San Juan de 
D ios , H osp icio  , C o leg io  de D esa m p arad os, Inclusa y Co
legio de la  P a z , Casa de M aternidad y H ospital de la 
C aridad. L a  plaza se hallará adornada con  una vistosa 
co lga du ra . L as cu ad rillas  se presentarán con  sus más 
lu jo sos  vestidos. Las banderillas serán do pájaros, flores, 
g u irn a ldas , p lu m eros , gallardetes y banderas. L os ata
lajes de los tiros do m uías y  todo  el serv icio  del guadar
nés será de gala. Se lid iarán  o ch o  t o r o s , los cuales lu 
cirán preciosas m oñas regaladas p or señoras de la a r is 
t o cra c ia ; cuatro de la ganadería de D. A n ton io  Hernán
dez , v e c in o  de M a d rid , y  los otros cu atro  de la de Don 
A n ton io  M iu ra , v e c in o  de S e v i l la . - -L idiadores. —  E spa
d as: C ayetano S a u z, A n to n io  José Suarez, F rancisco 
A r jon a  y R ey es y S alvador Sánchez (F rascu elo ).— P ica 
d ores : a los cuatro  prim eros José S ev illa  y D om ingo 
G randa (e l  F r a n c é s ) , y  á los cuatro ú ltim os F rancisco 
C alderón y  Juan T rigo . —  Sobresaliente de espadas: A n 
gel F ernandez (V a íd e m o r o ) . —  L os espadas Cayetano 
S au z, F ra n c isco  A r jo n a  y B eyes y S a lvador Sánchez 
(F r a s c u e lo )  trabajan gratu itam ente en obsequ io  á la 
B en eficen cia , y  A n ton io  José Suarez ('obrará su haber,


